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SERVICIO METEOROLOGICO
observaciones correspondientes

Á las 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 21 DE JUNIO DE 1888.
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LOS EJEMPLOS ENSEÑAN

INSOLACION EN LOS PAISES CÁLIDOS

Pedro
Murcia.

Uj TaHibien llegan algunos de Filipinas,

Comisaria de
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asuntos que
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Guerra, Inspección de trasportes mi-
Plaza.—El dia 30 del actual á las diez
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Danzas Cubanas.—Betenca. 
Overtura, ópera 23. ®-7Mercadante. 
Tanda de valses.—Guinñol, 
Paso-doble.—Meras.

. . Liverpool ■y es
calas.

, . Singapore.
. . Hong-kong.

porte San Q^uintin, el capitán de fragata de la 
Armada don Emilio Fiol y Montaner, actua{ 
jefe de armamentos del Arsenal de Cavite, en 
relevo del teniente de navio de primera clase 
don Juan de la Concha y Ramos, que manda' 
actualmente dicho buque; y para el destino 
que deja el primero de los jefes citados, ha 
sido designado el teniente de Navio de primera 
clase, don Dimas Regalado y Wosen, sin per
juicio de continuar en la ayudantía mayor de 
aquel establecimiento que viene desempeñando.

Gran algarabía se oye en estos dias en la 
calle del general Solano, San Miguel, cada 
vez que se descarga una pieza grande de 
hierro con destino á las obras de la Iglesia 
de Saa Sehastianj nos dicen gue se ha es

«Nosotros estimamos la riqueza porque 
es el producto de la audacia, del trabajo, 
de la actividad infatigable y de la perse
verancia, y por lo mismo estimamos al rico 
por el resultado de sus acciones. Las fuen-

esta apreciación como dato para 
necesidad y riqueza de los ár-

más, repetimos: Los árboles de 
traban con sus raíces la tierra.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
23; «Barómetros oscilando con regularidad; vientos 
frescos ó bonancibles del 3.er cuadrante; turbonadas 
locales en diferentes punto» de la isla.»

MARINA.
Por órden telegráfica del Ministerio del 

ha sido nombrado comandante del aviso

y formando el mantillo con sus hojas, pe
netran despues la caliza hasta la arcilla, 
constituyendo un revestimiento sólido de 
la corteza de los montes, produciendo man
tillo, fuerza y agua para beneficiar los te-

IMPORTACION del dia 21 de junio de 1888.
V. REINA MERCEDES DE SINGAPORE.

Sres. Lago y Comp.—2 fardos, 495 kilógs. des
perdicios de algodón para máquinas y i barril, 35 
id. hierro forjado galvanizado.

Sres. A. Germann y Comp.— 3 cajas, 187 gruesas bo
tones de pasta con argollas.

V. BURKITT DE AMBERES.
Don Enrique Spitz.—3 cajas, 720 kilógs. hierro fun

dido en manufacturas finas, 26 id. id. forjado en 
id. id ; 2 id., 459 id. id. en alambre; 1 id., 42 ídem 
metal compuesto; 2 id., 3S0 id. papel recortado; 14 
id. 2 arañas, 122 lámparas, 80 estuches de madera, 
tela y papel.

Luengo Herms.—‘ÍQ cajas, 340 kilógs. quesos y 21 
id., 210 litros champaña.

V’ Rómulus , . 
V. Bacolocl. . .
V. Remus . . • 
V. Zamboanga .
V. Francisco Re

yes ..............
V. Luzon. . • . 
V. Delcœpi. . .
V. Afgem , . • 
V. Nesian . • • 
V. Carcapedia. . 
V. Rukeng. • • 
V, Williams Bur- 

kiti.............
B. J. A. Emily .
B. A. Stafford .
B. Childevall. . 
F. W. J. Puvic .
F. Fraudse. . . 
V. Septima. . . 
F. George Curtis.
V, Smith . . .

Don Rosendo Juan Trinidad: se sir vira presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno en los días no le- 

■ ~ á 11 de la mañana, para enterarle de

—Se ha concedido uu mes la prórroga de 
embarco, al teniente de infantería don

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Boston, fragata americana «B. P. Ghensy,» 

su capitán Mr. J. B. Gleford, tripulación 17 con 
8461 fardos de abacá.

SALIDAS DE CABOTAJE,
Para Palaoig, b.-gta. «Isidro,» su capitán, don Juan 

Cruz, tripulación 13, con 100 toneladas, de carga ge- 
1161*3,1

Para Romblon, pailebot «Rosario,» su patron Pablo 
Saavedra, tripulación 9, con 25 toneladas de lastre

Para Balayan, pailebot «Ogaño,» su capitán Agus
tin Manigat, tripulación 15, con 30 toneladas de lastre.

, . Cagayan.
. . Unisan y Gotta, 
. . Albay y escalas.
. . Boac.
. . Zamboanga.
, . Idem.
. . Iloilo,
, . Australia.
. . Port-Said.
, . Kobe.
. . Singapore.
. . Lóndres y Sin

gapore.
. . Newcastle.
. . Idem.
. . Bombay.
. . S. Francisco de 

California,
. . Yokohama.
, . Cebú.
. . S. Francisco de 

California.
. . Hong-kong.

TIENEN ABIERTO REGISTRO 
Banderas. Destinos.

punta Sang ley al
vite df cuatro cañones Amstrong de 20 centímetros 
y 2 de 16 con peso próximamente de bo toneiacias 
métricas. Gaceta de ayer.

Secretaría del Excjio. Ayuntamiento de la M. N. y
S L. CiU'iad de Manila.—El üia 30 del actual, a las 
diez (ie su mañana:Obra de embaldosado con piedra granítica para 
los puntos de mayor tránsito del mercado de Arro
ceros. Importe pfs. 7*5'00. Pliego se halla de mani
fiesto en dicha Secretaría.

el vapor Visayas, que saldrá el 24 del ^tual, 
á las seis ne su mañana, para Hong-kong y Emuy, 
esta Administración remitirá, á las diez de la noche 
del 23, la correspondencia que hubiere para dichos 
puntos y China, , r p ,Manila, 22 de junio de I888.-E1 Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas.

Banderas. Procedencias.

MILITAR
Servicio de ía plaza para el dia 23 de junio de 1888.^

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Isidro 
Gutierrez Soto.

De imaginaria, otro, don León Elola,
Hospital V provisiones, Artillería.—5. ® capitán.—Ke- 

aonocimiento de zacate. Caballería.—Paseo de enler- 
*^De órden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino.—El Comandante Sargento mayor inte
rino, Antonio Gonzalez.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA.

Española. . . . Liverpool.
. . Singapore. 
. . Liverpool. 
. . Idem.

Nombres.

V. R.® Mercedes.
V, Salvadora . .
V. Visayas. , .

PUERTO
BUOUES FONDEADOS.

i 
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Bataan. Tipo, pfs. 4.088‘39.-Pliego, Gaceta de 13 de
solar que antiguamente ocupaban la 

Iglesia V Colegio de PP. Jesuítas de la provincia d - 
Cavitt Yipo, pfs. 1.730-79.-Pliego, publicado en la 
Gaceta de 29 de enero del afio próximo pasado.

Según nosotros tenemos entendido, la lí- 
I nea del Mediodía de España necesita anual-

MO VI MIENTO DE BUQUES 

ENTRADAS DE CABOTAJE.

BUQUES QUE 
Nombres.

V. R.* Mercedes .
V. Salvadora . .
B. Carcapedia. .
V. Orsian . . .
F. Emily J. Wiet- 

nay..............
F. George Curtis.
V. Smith . . .

SABADO.-Stos^ Juan ï Wlix presb Zenon 
nas, mrs.—Stas. Agiipma, Yq. j 
reina, vg.

DOMINGO. V despues detividad de San Juan Bautista--StOB. T ausm^ 
Orencio, Fermin, Firmo y bmaco, mis., bim 
plicio y Teodulto, obs., confs.—Sta. Basilisa virgen 
y mártir.

La banda del regimiento de intanteria ïoena n. a, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 

- siguientes;
Mazurca, «Gloria á las mujeres.»—Milpages.
Final I, en Ja ópera «L. Asedio di Arlen.»—

SECCION RELIGIOSA

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. El 
dia 16 de julio próximo, á las diez de la manana:

Terreno baldío realengo, denunciado por don victo- j 
toriano Cancerán, en el sitio denominado Buhi, ju
risdicción del pueblo de Cabagan, Isabela. Iipo, pe
sos 3 2‘93.—Pliego, Gaceta de 21 del actual.

Terreno baloio realengo, denunciado por don botero 
Rodriguez, en el sitio denominado Tuguna ^;;ia, juris
dicción del pueblo de Cabagan, Isabela- Tipo, pesos 
306‘90.—Pliego, Gaceta de 21 del actual.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Lor- 
nelio Manaligod, en el sitio denominado Arilao, juris
dicción del pueblo de Cabagan, Isabela de Luzon, iipo, 
pfs. 203‘67.—Pliego, Gaceta de 11 del actual.

—El dia 16 de julio próximo, á las diez de la manana:
Terreno baT' o realengo, denunciado por don An

tonio Paguiri^ .n, jurisdicción del pueblo de luma- 
uini, Isabela. Tipo, pfs. 3-4‘46.—Pliego, Gaceta de ayer.

Terreno baldío realengo, denunciado por don hme
terlo Pagulayan, en el sitio denominado Venancio, 
jurisdicción del pueblo de Cabayan, Isabela. Tipo, 
pfs. 210.—Pliego. Gaceta de ayer.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Ino
cencio humana, en el sitio denomhiado Bauam,ju
risdicción del pueblo de Tumauini, Isabela. Tipo, 
pfs. 285T8.-Pliego, Gaceta de ayer.

—El dia 16 de julio próximo, á las diez de la manana;
Obras de construcción de un puente mixto con 

apoyo de fábrica y tramo de madera para el rio de 
Calaguiman, término de Samal de la provincia de

De Albay y escalas, vapor «Remus,» en 9 horas 
del último punto, Batangas su capitán don Gregorio 
Tremoya, tripulación 46, con 600 toneladas de carga 
general: á los señores -Idecoa y Gomp.

De Unisan, y Gotta, vapor «Bacolod,» en 2o ho
ras del último punto, su capitán don José Anas, 
su tripulación 21, con 200 toneladas de carga ge
neral: á inehausti y Gomp.

De Carigara, b.-gta. «Perla del Océano.» en 8 días, 
su capitán don Indalecio Soboran, tripulación 13, 
con 1600 picos abacá: al chino Ildefonso Sontua.

De Balayan, pailebot «Mermoquis,» en 2 dias, su 
patron Antonio Torres tripulación 13, con 1000 picos 
de azúcar; á la órden.

De 3an Juan en Batangas. b.-gta. «Paula,» en 4 días, 
su patron Trinidad Manalo, tripulación 16, con 60 
toneladas azúcar: á los señores Amstron y Comp.

De Cotta, pailebot «S. Miguel,» en 10 días, su patron 
Anastasio Marasigan, tripulación 7, con 2o toneladas 
de aceite: al chino Tan-Tico.
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ADUANA

A las 6 m. vapor para Cavité.
» » » Id para Taal, Bauang y Batangas.

A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.

» » » Sale el vapot «Butuan» para Iloilo.
A las 10 m. Martillo de Genato y Comp., Escolta

• 26. Cuarenta y ocho sacos café de
Indan,

A las 2 t. Id. para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Visayas» para Hong

kong y Emuy.
A las 6% t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de José Gutierrez, Pasaje 

de Norzagaray 24, Muebles y otros 
CfGCtOS-

A las 9 n, María di Rohan, en el teatro de 
Tondo,
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DÁ EN QUÉ PENSAR

Una noticia dada dias pasados por 
nuestro colega El Comercio, y acogida 
y comentada despues por los demás 
periódicos, nos impulsa á trazar estos 
renglones acerca de un asunto por 
demás discutido ya y por alto modo in
teresante

Parece ser que el Rey de Siam ha 
manifestado deseos de adquirir el ca
ñonero Filipinas, en el estado en que 

abonando lo que se haya 
in’ n/qZ/ su construcción, con solo 
la Pv cu;'’^o un 10 por ciento.

La implesion primera producida por 
la noticia, ha sido de júbilo entre los 
que contribuyeron á la adquisición de 
ese barco; pero despues los más pen
sadores, no dejándose arrastrar por en
tusiasmos que llevan precipitadamente 
muy léjos, como el que ayer mani
fiesta La Opinión, han reflexionado 
haciéndese esta oportuna pregunta: 
¿Por qué hará esa oferta el Rey de 
Siam, tratándose de un buque de 
guerra inestable? ¿Estarán aquel país 
y su Gobierno en tai situación de ig
norancia y de atraso, que no vacilen 
en tirar el dinero para hacerse con 
una casa inútil? Mas en seguida se

yate en los mejores diques ingleses 
ó franceses; advirtiendo que estos úl
timos, tan protectores de su indus
tria, no desperdiciarían la ocasión 
para hacer valer su influencia en 
apoyo de sus compatriotas construc
tores.

De aquí que, por deducción lógica 
de toda la anterior argumentación, 
concluyan los suscritores indicados 
diciéndose: «Dá en qué pensar eso 
de la oferta del Rey de Siam.»

responden «Nó, por que tienen buenos 
consejeros, como son, entre otros y 
ios más de cerca, los consejeros fran
ceses, muy inteligentes y muy peri
tos en esas cuestiones de industria 
naval; y además por que no son tan 
torpes los gobernantes de aquel país, 
antes bien, pecan de suspicaces en 
asuntos de ese orden.

Sigamos, sin embargo, apurando la 
tésis, como la apuran los suscritores 
más reflexivos, y preguntémonos; ¿será 
un ardid de la nación protectora de 
Siam, para evitar que ésta tenga bu
ques de guerra potentes y útiles que 
mañana puedan ser un estorbo para 
la primera, y ya que manifieste vi
vísimos impulsos de comprar, le acon
seje la adquisición del Filipinas para 
que lo que compre sea malo? Tam
poco es creíble, porque no pueden con
siderarse tan inocentes á los Gober
nantes de Siam: allí se lee y se co
nocen las lenguas extranjeras, entre 
ellas el inglés, lo bastante para que 
al llegar, como llegan á menudo, pe
riódicos de Hong-kong, Cantón, Emuy 
etc. (i), hayan podido enterarse de la 
cuestión surgida entre la marina espa
ñola, el señor Arzobispo, como pre
sidente de la suscricion patriótica re
gional, y la compañía de los diques. 
Nó; hay que desechar esta explicación 
inadmisible.

¿Será que el Rey de Siam quiera 
utilizar el Filipinas como buque mer
cante ó de recreo? Los que conocen 
el barco y son á todas luces com-

Y de aquí también que nosotros 
creamos muy del caso recordar lo qíie 
dijimos en cierta ocasión, hablando 
de las cuestiones del Filipinas; ahora 
con más motivo, puesto que vendría- 
úios á secundar en parte lo esencial 
de una idea vertida ayer por La Opi^ 
nion; y que casi repitiendo lo mismo de 
entonces, preguntemos: ¿No parece ya 
suficientemente demostrada la nece
sidad de que una comisión de sus- 
critores ó de personas competentes en 
cuantas cuestiones se relacionan con 
el asunto del Filipinas, en caso de 
que no las hubiese entre aquéllos, es
tudiase detenidamente el pormenor de 
lo ocurrido, y emitiese dictamen po
niendo en su lugar verdadero el in
cidente, y proponiendo lo que fuera 
recto, lícito y conveniente hacer, sin 
contemplación ninguna; entre otras co
sas lo concerniente á la venta, si ésta 
aparecía necesaria ó siquiera conve
niente, y lo relativo á la construc
ción de un nuevo crucero? por que 
no vemos la necesidad de que haya 
que valerse para nada de la interven
ción oficial, en un donativo público, 
máxime cuando sus análogos de Cuba, 
el Ejército, etc., se han hecho sin que 
medie para nada el Gobierno.

mente para su conservación la suma de 
700,000 traviesas que equivalen á 70,000 
árboles anuales, y como la concesión as
ciende á noventa y nueve años, los elemen
tos de esa conservación serán el de 70.000,000 
de árboles.

Con este dato, fácil es apreciar el resul
tado respecto de todas las vías de España 
y apreciar si la nación cuenta, dentro de 
su territorio, con número bastante de_ ár
boles para el sostenimiento de la misma 
el dia en que llegue á administrarla.

Esta misma aplicación puede hacerse de 
todas las líneas del mundo, y se compren
derá, que la llamada riqueza general de los 
ferro-carriles tiende á despoblar el suelo, 
tanto como despoblada está la Palestina.

Pero hay más; todos sabemos la impor
tancia de ios árboles, rmpecto de la puri
ficación del aire y que los árboles deben 
estar casi relacionados á los séres animados, 
y por lo tanto, este es también un dato 
de justa apreciación para la riqueza y la 
vida de los pueblos.

No queremos conceptuar hasta el presente 
como riqueza las exhalaciones acuosas de los 
mismos; pero es imposible prescindir de 
los bosques como base de la riqueza de 
los rios por la influencia que ejercen en la 
conservación y aumento de los manantiales.

Todos sabemos que se hallan científica
mente considerados así, porque evitando las 
corrientes superficiales, producto de las llu
vias, favorecen las filtraciones, evitando con 
la sombra la actividad de la evaporación 
y aumentando el caudal de las filtraciones.

Determinada por la ciencia la cantidad 
de los meteoros acuosos, lo que representa 
la evaporación, y el consumo de los vege
tales, ha venido á determinar la relación 
que existe entre el producto de aquéllos y 
el resultado de las corrientes, pudiendo ser-

tes de riqueza se escapan de la apreciación | 
y del juicio de las grandes masas.» «En
tretanto en Alemania la ciencia impone el 
constante trabajo de rerum cognoscere cau
sas, investigar las causas de las cosas.— 
Entre nosotros se dice: rerum cognoscere 
superficiem, ó sea conocer solo la super
ficie de las cosas. Por lo tanto nuestra 
ciencia es de recreo.»

La explotación codiciosa, condenada por 
la ciencia, ha concluido con la riqueza del 
esparto en España; ha destruido sus bos
ques y amenguará la corriente de sus rios, 
sin que haya posible remedio á los efectos 
producidos por una libertad mal entendida 
que sin exámen ni estudio se dejó crecer.

Por eso, pues, y contando este Archipié
lago pocos años de administración y anun
ciando los síntomas que se notan iguales 
resultados, nos hemos permitido llamar la 
atención sobre ellos para prevenir los males 
que nos amenazan.

J. CÁRLOS Jimenez de Quirós.
Manila, junio 1888. |

cogido aquel sitio para verificar la descarga 
de aquel material, por no poder entrar los 
cascos por ninguno de los esteros más pró
ximos al solar en que se edifica el templo, y 
no poder efectuar este servicio con embar
caciones más pequeñas.

Por el último correo se ha recibido la 
noticia del fallecimiento de la señora madre 
de nuestro querido amigo don Luis Salazar 
del Valle, comandante P. M. de Tiagan.

Enviamos á dicho señor la expresión más 
sincera de nuestro sentimiento.

Se encuentra en esta Capital el Gobernador 
civil de Batangas, señor Garrido, que ha 
venido á conferenciar con el Excmo. señor 
Gobernador general y el señor Director de 
Administración civil.

Ayer tarde una pobre mujer que había 
venido de la Pampanga á hacer compras, 
ocupó una carromata ds alquiler en la calle 
de San Fernando y al llegar á la plaza de 
San Gabriel, notó la falta de un pequeño 
tampipe que contenía 75 pesos, y que su
puso cayera por la ventanilla trasera do la 
carromata. Hizo tomar vuelta á esta y re
corrió, lo andado, inútilmente, pues no dió 
con el objeto perdido.

petentes en la cuestión, aseguran que 
para el primer uso no tiene condi
ciones por sus dimensiones y extruc- 
tura, y para el segundo tampoco, por 
que de faltarle estabilidad, sería un 
peligro constante cuanto menor fuese 
su lastre, y en un buque de recreo, 
siempre éste es más pequeño que en 
un buque de guerra; además de que 
resulta caro, cuando por ménos di
nero el Soberano siamés podría ha
cerse de un excelente y precioso

Sí hablamos de la decadencia de la ri
queza de nuestra Madre Pátria, es para que, 
conociendo las causas que producen aque
llos males, procuremos, en lo posible, pre
caverlos en este país de incipiente admi
nistración; y no dudamos que los que, tan 
bien y dignamente, ejercen esas funciones 
sabrán aprovechar estas sublimes lecciones 
de la experiencia y del infortunio.

Poco importa que hablemos de riqueza 
nacional, si examinando detenidamente la 
palabra, resulta de su demostración un so
fisma.

Y aún cuando nosotros aceptamos en ab
soluto los ferro-carriles, vamos á permitir- ! 
nos poner un ejemplo de esta riqueza pú
blica, contrayendo á ella la apreciación de 
esa palabra.

Fácil es conocer al Gobierno el valor de 
las líneas férreas que existen en el terri
torio que administran, sus productos y su 
amortización, y por lo tanto, determinar el 
líquido valor de los mismos el dia que de 
ellos se haga cargo para explotarlos.

Pero, como los ferro-carriles han necesi
tado hasta hoy del auxilio de los bosques 
para su construcción, es necesario apreciar 
también el valor de esos bosques destrui
dos, el tiempo necesario para su reposición

I y las consecuencias naturales producidas 
con la desaparición de los mismosT

Sumadas, respectivamente, las dos rique
zas y haciendo despues las correspondientes 
deducciones, vendríamos á encontrar si es 
ó no verdadera la riqueza que pregonamos

1 y si tendremos despues medios para con- 
I tinuar su explotación, dada la necesaria 

conservación de los mismos, ó si podremos 
reponer á su primitivo estado los bosques 
que la codicia destruyó. ’

rrenos inferiores.
La desaparición de los bosques nos priva 

de estos tres productos necesarios para la 
vida de los pueblos, produciendo además el 
derrumbamiento de los montes y cambiando 
las superficies con los corrimientos de las 
calizas que existen absolutamente siempre 
sobre la arcilla, según una ley de geognosia.

Tengamos en cuenta, que nuestras apre
ciaciones, hasta hoy reflexivas, han girado 
únicamente sobre la conservación del ferro- I 
carril del mediodía de España, y que lle
vando esas apreciaciones á su origen ó 
construcción han sido necesarios para ella, 
concejptuando las 700,000 traviesas de con
servación, como el tipo de destrucción que 
hacemos subir para la reparación, á solo al 
20 por 100, catorce millones de árboles, solo 
en esa línea.

Hay que confesar que el aumento de 
nuestras necesidades nos conduce de dia 
en dia á la explotación codiciosa de re
sultados momentáneos y de consecuencias 
desastrosas para el porvenir.

De 1862 á 1863 y á 82 kilómetros de la 
desembocadura del Guadalquivir, resultó del 
aforo que del mismo se hizo 53,370 m.s por 1. 
Han transcurrido veinte y cinco años. To
dos los bosques de la parte superior han 
desaparecido y por consiguiente si el Go
bierno mandara hacer un reaforo en aquel 

i punto, como en todos los demás que se 
hicieron en sus afluentes, se convencería 
del mal que denunciamos.

Y es que sucede entre nosotros con fre
cuencia aquello que el inglés amigo de 
Liebig, decía en -su memorable carta res
pecto de Inglaterra:

GOBIERNO GENERAL.
Ha sido nombrado cura párroco interino de 

Urdaneta (Pangasinan), el M. R. P. Fr. Blas | 
Pastor, religioso dominico.

—Se ha autorizado á don J. F. Ramirez, para 
extraer de la Aduana de Manila, ciento cincuenta 
libras de pólvora.

—Se ha suplido el consentimiento paterno 
à la jóven María Feliciano, para que pueda 
contraer matrimonio con Antero A. Santos.

—Se ha concedido à don José Pereira, oficial 
tercero interino de la Secretaría del Gobierno 
general, un plazo de cuatro meses para pre
sentar los documentos que justifiquen, que se 
halla libre de quintas.

—Ha sido desestimada la exención del servicio 
militar, solicitada por el quinto Petre Paauo.

—Se ha aprobado el nombramiento de mé
dico del presidio de Manila, hecho á favor de 
don Angel León.

GUERRA
De Real órden se han aprobado ios ocho meses 

de licencia por enfermo, para la Península, 
del teniente coronel don Eduardo Guichot.

—De Real órden se han concedido dos 
meses de prórroga á la licencia que por en
fermo disfruta el teniente don Saturnino Diaz.

— Se ha concedido anticipo de ocho meses 
de licencia por enfermo para la Península, al 
teniente de ingenieros don Adolfo Iglesias.

—Sr ha dispuesto el reconocimiento faculta
tivo, del alférez de la Guardia civil veterana, 
don Delfin del Rey Narvaez.

—Ha sido pasaportado para la Península 
por cumplido de pais, el teniente don José 
Domenech.

Aun cuando, como vulgarmente se dice, 
las cosas de palacio van despacio, han em
pezado las conversaciones sobre no haberse 
recibido aún en Manila, el telegrama anun
ciando la proclamación del nuevo Empe
rador de Alemania, teniendo en cuenta que 
van ya ocho dias del fallecimiento de Fe
derico Guillermo, y que para el nombra
miento de éste no transcurrió tanto tiempo.

Con este motivo vuelve á discutirse con 
calor la posibilidad de una guerra europea y 
se hacen cálculos acerca de como estará 
formado, á fin de año, el mapa de Europa.

Los franceses dicen, carencia de noticias^ 
buenas noticias, pero no sabemos si en 
las circunstancias actuales puede tener apli
cación el refrán. Lo único que creemos con 
algún fundamento es que de no estallar la 
guerra en estos meses, tendrá que aplazarse 
indefinidamente, porque los grandes arma
mentos y el considerable número de tropas 
que sostienen hoy las potencias cuestan su
mas enormes, que no pueden ser satis
fechas por las naciones durante mucho 
tiempo.

Un caballero que subió ayer en un coche 
del tranvía de la línea de intramuros, res
baló por efecto del barro que había en la 
plataforma, lastimándose, aunque ligera
mente, las dos piernas, además de romperse 
el pantalón.

El doctor Vignier expone los diversos ac
cidentes que puede provocar la insolación 
en los países muy cálidos. La acción del 
sol prolongada determina una congestion ful
minante y rápidamente mortal. El señor 
Dignier ha observado un caso en el Mar 
Rojo. Un marinero que había subido al 
puente con la cabeza descubierta, cayó casi 
de repente y murió al cabo de una hora; 
las pupilas estaban contraídas, el pulso duro 
■y lento, la respiración extertorosa y pér
dida absoluta de conocimiento. Lo más co
mún es, que la insolación se traduzca sim
plemente por una congestion pasajera; el 
principio puede ser brusco y acompañado 
de pérdida de conocimiento, pero por lo 
común es insidioso. Pasados algunos ins
tantes á la acción del sol, á veces bastan 
dos ó tres minutos, con la cabeza desnuda, 
ó despues de un tiempo más ó ménos largo, 
aunque se tenga la cabeza suficientemente 
protegida, se empieza por sentir cefalalgia, 
á veces muy intensa, bien pronto acompa
ñada de inapetencia, insomnio y fiebre.

Otras veces, determina la insolación una 
verdadera meningitis. Vignier ha observado 
un ejemplo de ella en el Japon, en un 
hombre que, despues de haber pasado un 
dia entero expuesto al sol, fué atacado de 
dolores de cabeza intolerables, luego per
dió el conocimiento y murió al tercer dia. 

i A consecuencia de un baño de mar en
Hong-kong, un marinero fué atacado de
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dolores de cabeza que aumentaron durante 
aquel dia y en el siguiente, y se acom
pañaron de fotofobia, así como de una gran 
excitación cerebral.

En el Remus, llegaron ayer mañana de 
Albay y escalas:—Don Manuel Garrido, Go
bernador civil de Batangas; don Guillermo 
L. de Conde; Fr. Joaquin Manteca; Fray 
Vicente Rojo; don J. B. Stacre, y varios 
á proa.

MUY EN RAZON

Un suscritor de El Comercio suplica ayer 
por medio de dicho colega al Excmo. se
ñor Intendente general de Hacienda, que 
disponga se adelante el pago á los funcio
narios al dia 28 del actual, por ser fiesta 
el 29 y salir correo para la Península el 30.

Como son muchos ios empleados que atien
den desde aquí á las necesidades de sus 
amidas y se halla tan lejana la salida del 
otro correo, creemos que se tomará en con
sideración lo solicitado, para lo cual unimos 
nuestra súplica á la del colega de la tarde, 
que apoya la pretension del autor.

MARIDO FALSIFICADO

Dos familias de un pueblo de Austria 
habían convenido en casar á sus respec
tivos hijos Jorge y Clara; desde niños ha
bían crecido amándose, y solo se esperaba 
que él concluyera su carrera para llevar á 
efecto el enlace. Tuvo Jorge que ir á Viena 
para terminar sus estudios, y allí adqui
rió malísimas costumbres, y acabó por es
caparse y marchar á América en 1875.

Habían pasado mas de diez años, cuando 
un apuesto jó ven se presentó á los padres, 
como Jorge en persona. Su alegría fué in
mensa, y decidieron llevar á cabo su an
tiguo proyecto de matrimonio.

Clara, sin embargo, tuvo algunas dudas 
y escrúpulos que pronto se desvanecieron, 
y no tardó en verificarse la boda.

Salieron los recien casados para el Norte, 
llegaron á Hamburgo, y fueron á visitar 
el muelle.

Estaban viendo desembarcar á los pasa
jeros de un vapor, y de pronto Clara 
dió un grito y se desmayó en los brazos 
del verdadero Jorge, que llegaba en aquel 
momento de América. Cuando volvió en sí, 
su marido había desaparecido, y no ha 
vuelto á vérsele por ningún lado.

Clara ha intentado la disolución de su 
matrimonio, alegando la usurpación de nom
bre; pero su demanda ha sido rechazada 
por el supremo Tribunal austríaco, fundán
dose en que el error no versaba sobre la 
persona física del marido, sino sobre su 
nombre, su posición y otras circunstancias 
secundarias, y la pobre Clara se quedó, 
con novio, y sin poder casarse; casada, 
y sin marido.

A UNA NOVARITANA

Camila, bella italiana, 
yo sé, aunque no te conozco, 
que tus ojos son azules 
y tus cabellos de oro; 

que á las orillas del Orta, 
de entre su seno espumoso, 
surgiste al mundo cual náyade 
de celestiales contornos; 

que todos, cuando te miran, 
ante tu divino rostro 
caen subyugados, dejando 
el espíritu de hinojos; 

y que yo á quien nunca viste, 
y ya sueño con tus ojos, 
también te rindo homenaje 
y ante tus plantas me postro.

Ojos azules del cielo 
son trasunto misterioso, 
y cadena que esclaviza 
la cabellera de oro.

Tú, cielo y reina, que matas 
desde tu encumbrado trono, 
si no es que das vida, amante, 
con tus azulados ojos, 

sabe que yo, pobre vate, 
que triste el mundo recorro 
paso mi vida soñando 
en un ideal que adoro...

¡Un ángel-mujer me finjo 
de mi mente en lo mas hondo, 
con las pupilas azules 
y los cabellos de oro!

Hablóme de tí un amigo 
que te adora como un loco, 
y despues de conocerte, 
de él me he sentido envidioso.

El ideal de mis sueños 
es ya suyo, y yo tan solo 
puedo, en alas de la brisa, 
un pensamiento amistoso 

enviarte, cuando amante, 
y ante tus plantas de hinojos 
el te envíe enamorado 
en sus cartas, ¡un te adoro! 

Escucha, bella Camila, 
de mi laud el eco ronco, 
¡hermosa novaritana 
de los cabellos de oro!

A.

Anoche á las ocho y cuarto, al pasar el 
coche núm. 21 del tranvía de intramuros 
por el puente de España, se atravesó en 
su camino un quilez. El conductor de 
aquél se dirigió al cochero de éste, incre
pándole y dirigiéndole unas frases de lo 
más soez que darse puede.

Creemos que debe llamarse la atención, 
severainente, á dicho conductor, por su 
lenguaje, máxime teniendo en cuenta que 
en el coche iban varias señoras, que, por 
fuerza, debieron ruborizarse.

Teniendo noticia el Corregimiento, por 
parte dado por el Laboratorio municipal, 
de que en un almacén de comestibles de 
Europa, calle de Jaboneros núm. 6, titu
lado Las Mercedes, se expendían efectos 
de dudosa procedencia, comisionó al Re
gidor señor Aenlle, inspector del distrito 
de Binondo, para qua en compañía del co
mandante de la subdivision de la Guardia 
civil veterana, girase una visita al men
cionado estabíecimiento y se incautara, á 
nombre del Municipio, de todos los artí
culos, cuya procedencia no resultare pro
bada ó estuviesen averiados.

Verificada anteayer la requisa, dió por re- 
suUado encontrar algunas cantidades de gi
nebra en botellas, con la marca, tan co
nocida en esta plaza, A. 7. H. n la con
tramarca Las Mercedes, j otra, sin esta 
contramarca] pero envasada en cajas de la 

legítima marca ya citada. Analizada dicha 
bebida por el director del Laboratorio Mu
nicipal, resultó hallarse compuesta de al
cohol de ñipa, en el que se había diluido 
una cantidad de esencia de enebro, y fabri
cada en la casa, según manifestación de su 
dueño.

También se encontraron algunos barriles 
de vino tinto, dulce y seco: analizado, re
sultó estar compuesto de agua, alcohol im
puro y decocción de sibucao, el seco, que 
se convertía en dulce añadiéndole una can
tidad proporcional de azúcar, y fabricada 
en el mismo establecimiento, según expresó 
su dueño.

De todos estos artículos se incautó el 
señor Aenlle, así como también de una 
partida de conservas en lata que aparecieron 
averiadas.

Mucho aplaudimos esta medida y espe
ramos que con todo rigor se perseguirán 
fraudes de esta naturaleza, que no faltan 
por desgracia en Manila.

Durante la primera quincena del mes 
actual se han importado por la Aduana de 
esta Capital 6.500 pesos en monedas de 
oro y 12.065 en plata española.

En cambio se han exportado 45.429 pesos 
en oro de cuño español, así como 3.000 
en bruto y 800 en polvo.

Mientras no mejoren los cambios no ex
trañamos que el oro se exporte, porque 
siempre cuesta algo menos que los giros; 
pero lo que si causa extrañeza es que to
davía haya monedas de aquel metal en las 
islas.

——♦------- -
La Administración de Hacienda Pública 

de esta provincia anuncia en el periódico 
oficial, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, que la recaudación de la 
contribución industrial y de comercio, al
coholes, especial y urbana, á domicilio, 
correspondiente al tercer trimestre del año 
actual, dará principio el primero de julio 
próximo, terminando el 20 del mismo mes.

Pasado este plazo, los individuos que no 
hubieren satisfecho sus cuotas á la pje- 
sentacion del Recaudador general don En
rique de la Vega ó de sus dependientes, 
lo verificarán en el sitio y local que á 
continuación se expresan, dentro de los 
diez dias siguientes; entendiéndose vencido 
el pago de estas contribuciones el primero 
de agosto próximo, desde cuya fecha in
currirán los morosos en los recargos que 
establecen los reglamentos de los diferen
tes impuestos.

Recaudador general, don Enrique de la 
Vega, Laherran, (Ermita) 5.

1 .” Intramuros, don Diego Olva, So
lana, 26.

2 .° Ermita, Malate y S. Fernando de Dilao. 
don Hermenegildo Perez, tribunal de S. Fer
nando de Dilao.

3 .“ S. Miguel y Sampaloc, don Máximo 
Luceo, id. de Sampaloc.

4 .° Quiapo, don José Más, id. de Quiapo.
5 .® Santa Cruz y S. José, don Telesforo 

de Guzman, id. de naturales de Santa Oruz.
6 .® Binondo, primero: don Gregorio Cas

tro, id. de naturales de Binondo.
7 .® Idem, segundo: don Daniel Cuadra, 

id. de Mestizos.
8 .® Tondo, don Mauricio Lladoc, id. de 

naturales de Tondo.
--------- >---------

DE ACTUALIDAD
La jindama, esa poderosa reina que en 

tiempos normales duerme el pacífico sueño 
de los justos, ha despertado de su letargo 
para enseñorearse á la puerta de cada hijo 
de vecino.

Las animadas conversaciones de bailes..., 
paseos..., modas..., han sido sustituidas por 
las de cólera..., viruela..., calenturas....

—Paco—decía una señora venida en el 
Santo Domingo, á su marido—no desem
paques nada para marcharnos otra vez el 25. 
Renuncia el destino; vamos, vámonos, que 
no quiero morir aquí.

—Señora—decía un Doctor que vivía bajo 
el mismo techo que ellos—ni que esto 
fuera un Cementerio. Ya vé V., llevo veinte 
y dos años de país y tan sano como el 
primer dia.

■ —Pues mire V.,—contestó la señora- 
dicen que ahora se muere uno en menos 
que canta un gallo. Por donde quiera que 
voy me dicen que me cuide, y á mi Paco 
que se compre un termómetro y una ca- 
jita de píldoras de quinina por un por si 
acaso.

—Ríase V. de todo eso, señora. Si aquí 
el que más se cuida, más pronto se muere, 
y de los que finiquitan los más son de 
aprensión.

—Si me han dicho que los médicos (per
done V.) no conocen estas calenturas.

—Eso no pasa de ser un dicho, señora.
—Y también que la primera receta que dan 

á un calenturiento son los óleos.
Y no me extraña que un Galeno al poner 

el pié en Manila se olvide de su ciencia, tan 
solo por el susto que les ocasionará el ver 
tísicos á la mayoría de los indios que cons
tantemente están echando sangre por la 
boca...

Aquí llegaba la conversación cuando se 
acercó un bata al doctor y le dijo:

—Aquí tiene una hombre que quiere vayas 
V. con parte de su amo á visitar con él 
de calenturas.

—Lo vé V. Doctor? Hablando del ruin de 
Roma...

—Si de estas calenturillas hay todos los 
dias, señora. Ya verá V.; hablaremos á la 
vuelta.

Bajó las escaleras y se metió en un ca
rruaje que le condujo á la casa del enfermo.

Al subir se encontró toda una familia llo
rando en la antesala.

—¿Y el enfermo?—preguntó:
—Ah, señor—contestó la primera mujer 

que le salió al paso—se vá á morir. Ha ve
nido un amigo y dice que tiene 43 grados 
de calentura y también dice que tiene un 
vómito negro, y también dice que aquel 
mal muy malo, por eso se vá morir.

—Pero se le puede ver? Yo soy el mé
dico á quien han mandado llamar.

—Espere V. primero señor, porque están 
confesando con él.

Despues de unos minutos entraba el doc
tor en la habitación del desahuciado.

—Esto es un limbo—dijo al penetrar en 
ella—que abran, que abran todas esas ven
tanas.

Reconoció al paciente, le tomó el pulso, 
y vió que no acusaba fiebre. El enfermo á 
su vez alargó al médico un termómetro que 
se acababa de quitar; marcaba 44 grados.

Miró el reló y volvió á colocar el ins

trumento. Examinó el vómito y se echó á 
reir. Le desabrigó de las cinco mantas que 
encima tenía y pasados diez minutos vió 
el termómetro que marcaba 45 grados.

Se levantó y llamó á aquellas mujeres 
que en la antesala había y les dijo:

-Es una tontería lo que hacéis, porque 
estais llorando por un hombre que mañana 
mismo puede salir á paseo. No tiene más 
que un pequeño malestar, que con una taza 
de cha se cura.

El vómito negro no es más que buyo 
masticado y los 45 grados de tempera
tura la descomposición del termómetro, que 
ya lo podéis tirar á la calle. Con que... 
Adiós.Y ya se disponía á marchar,cuando 
una señora allí presente le suplicó se dig
nare visitar también á su marido, que vi
vía al lado de aquella casa y que se sentía 
con calentura.

—Gomo está muriendo mucha gente—de
cía aquella señora al Doctor—tengo miedo 
que mi pobre Alberto se me muera, por
qué está muy grueso.

Efectivamente vió el doctor que el Al
berto de aquella señora era todo un elefante. 
Le reconoció y no encontró el mal de que 

quejaba. Pidió papel y pluma y redactó la 
siguiente receta:

R.®
De flaqueza...... 4 arrobas. 
De antimieditis ........... 2 » 
De desaprensionum... . 2 »

Divídase en tres sacos.
Dr. Tranquilidad.

En este momento tengo síntomas de ca
lentura. ¿Saben VV., qué voy á hacer? Pues 
mandar llamar inmediatamente al Doctor 
Tranquilidad.

J. B.--------
SESION EN EL AYUNTAMIENTO

Anoche á las nueve y media se reunió 
el Excmo. Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Pastor y Magan y con asis
tencia de los Sres. Rigoras, Hazañas, Lago, 
Martí, Aenlle y Martin.

A la sesión asistieron también los mé
dicos municipales de Pasig, Malate, Santa 
Ana y Mariquina, con el objeto de pre
sentarse á concurso para optar á la plaza 
de médico municipal de la Ermita, vacante 
por renuncia del Sr. Moreno del Rey que 
lo servía.

En los primeros momentos estuvo cons
tituido el Ayuntamiento en sesión secreta.

A las diez, próximamente, dió principio 
la pública, habiéndose tratado de los asun- 

- tos siguientes:
Se dió cuenta de un presupuesto formado 

por el Arquitecto municipal, para la adqui
sición de herramientas para el servicio del 
vivero municipal, por valor de pesos 14‘50, 
habiéndose acordado autorizar el gasto. ’ 

Se d_ió asimismo cuenta de un oficio 
del señor Arquitecto municipal, remitiendo 
un presupuesto de la obra de reparación 
de ios desperfectos que existen en los ca
marines del mercado de Arroceros, que as
ciende á la cantidad do pfs. 499‘80, auto
rizándose también el gasto mencionado.

Dióse cuenta despues de un oficio del 
Gobierno civil de esta provincia, fecha 19 
del corriente, trascribiendo otro de la Di
rección general de Administración civil, de 
16 del mismo mes, manifestando que las 
plazas de módicos municipales de ios pue
blos de Pasig, Mariquina y Navetas, creadas 
por Real decreto de'2fi de febrero de 1884, 
están sujetas al mismo Reglamento por que 
se rigen las del Cuerpo de la Beneficen
cia Municipal y forman parte de él, debiendo 
por tanto concederse á dichos médicos de
recho á optar á las plazas vacantes que en 
el cuerpo de la Beneficencia Municipal se 
produzcan.

El Ayuntamiento quedó enterado y acor
dó que se activase el despacho del ex
pediente promovido para la reforma, en 
este sentido del Reglamento de Beneficencia 
Municipal, que se encuentra pendiente de 
informe de una comisión de su seno.

Leyóse acto continuo una carta del Exce
lentísimo Sr. D. Zoilo Ibañez de Aldecoa, 
fechada en Barcelona el 18 de mayo úl
timo, manifestando haberse hecho cargo del 
cuadro titulado La bahía de Manila, que 
el pintor don Telesforo Sucgan regala al 
Excmo. Ayuntamiento y de haberse visto 
precisado á satisfacer los gastos de em
balaje y conducción del cuadro, desde el 
estudio de dicho artista hasta su llegada 
á esta Capital, los cuales ascienden á la 
cantidad de pfs. 48‘21, según documentos 
que acompaña; y el Ayuntamiento acordó 
por unanimidad, dar las gracias al señor 
Aldecoa por el celo y eficacia con que 
había desempeñado la comisión que le fué 
conferida y autorizó el gasto que ha oca
sionado el embalaje y conducción del cua
dro hasta esta Capital, cuya cantidad será 
entregada al señor don Sebastian Irigoras, 
que es la persona designada por el se
ñor Aldecoa.

Procedióse inmediatamente á proveer la 
plaza vacante de médico titular de la Er
mita; solo los señores Rivadulla y Masip, 
propietarios de Malate y Pasig, respectiva
mente, expusieron á la Corporación sus de
seos de ocupar dicho puesto.

Retirados del salon los interesados, el 
señor Martin expuso al Ayuntamiento, antes 
de proceder á la votación, que el Munici
pio había tenido siempre por costumbre 
proveer las vacantes ocurridas en el cuerpo 
de la Beneficencia Municipal, en el más 
antiguo de los existentes á la sazón, y pro
puso que se siguiera la misma práctica en 
la presente ocasión. Rebatida esta opinion 
por otro señor Concejal, quedó desechada 
y procedióse á la votación nominal, resul
tando: el señor Masip, con cuatro votos y 
el señor Rivadulla, con dos, quedando nom
brado, por tanto el primero de dichos se
ñores, como se les notificó acto seguido 
por el señor Secretario, á nombre de la 
Corporación.

Y no teniendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión á las diez y media.

El domingo marchará al pueblo de Na
vetas, á convalecer de la penosa enferme
dad que le ha retenido en cama, durante 
algún tiempo, el señor General Segundo 
Cabo.

Mucho celebraremos que nuestro distin
guido y respetado amigo el señor Moltó, 
recobre pronto la salud perdida.

---------♦——
La Gaceta de ayer pública el siguiente 

decreto del Gobierno general:
«Manila, 20 de junio de 1888.—De confor- 

! midad con lo propuesto por la Intenden2.a 

general de Hacienda y como consecuencia de ■ 
lo prevenido en la Real órden núm. 148 de I 
de 25 de febrero último, para que el impuesto 
de capitación de chinos se realice, á partir 
del primero de julio próximo,, por semestres 
anticipados, vengo en disponer que, desde la 
indicada fecha, se consideren modificados los 
artículos 10 y 14 del Superior decreto de este 
Gobierno general de ocho de enero de 1887, 
en el sentido de que la cuota anticipada que 
por capitación deben satisfacer los chinos á 
su llegada á este Archipiélago, sea el importe 
de un semestre y no el de un tefcio del año, 
como en aquellos se preceptúa.

Públiquese en la Gaceia oficial, trasládese 
al Tribunal de Cuentas, dése cuenta al Mi
nisterio de Ultramar y á los demás efectos, 
vuelva á la Intendencia de Hacienda.— 
We^ler.y>

--------
Para los cargos de Comandante general 

de este Apostadero y Mayor de Marina, cuyo 
tiempo termina en noviembre del presente 
año, se indican, al Excmo. Sr. Contraalmi
rante don Emilio Catalá, en lugar del Excmo. 
Sr. D. Federico Lobaton y al capitán de 
fragata don Salvador Llegat.

Anuncia la estación central de Camarines 
que, desde el 21, presta servicio de dia com
pleto, ó sea de 6 de la mañana á 8 de la 
noche, la estación telegráfica de San Fer
nando de la Pampanga, y de dia limitado ó 
sea de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 6 de la 
tarde, la estación de Taal, excepto los dias 
feriados que solo lo prestará de 8 á 12 de la 
mañana.

Por sus buenos servicios ha sido ascen
dido á la categoría superior inmediata, el 
maestro de instrucción primaria del pueblo 
de Porac, de la provincia de la Pampanga.

El Corregimiento de esta Capital dispuso 
ayer, en vista del parte de la Veterana de 
que hablamos en el lugar correspondiente, 
que el Director de Sanidad, acompañado del 
segundo médico de naves y del Secretario, 
reconociera el arroz conducido por el vapor 
Bauang.

Los señores profesores mencionados han 
reconocido dicho cargamento, encontrando 
unos ochocientos sacos de arroz averiado por 
el agua y que ha empezado á fermentar, 
siendo por lo tanto nocivo para la salud, 
aconsejando desde luego que se separaran 
del que está en buen estado.

Suponemos que por el Corregimiento se 
darán las órdenes oportunas para que aquel 
arroz fermentado se queme ó se arroje al 
mar, evitando así los perjuicios que, de lo 
contrario, pueden arrogarse á la salud pú
blica.

--------- _
Ayer tarde estuvo en el Corregimiento 

el Excmo. señor Marqués de Tenerife con 
objeto de visitar al señor Pastor y Magan, 
y darle el pésame por la reciente pérdida 
que este señor ha tenido la desgracia de 
experimentar.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Cartas en lista por desconocer á sus 
destinatarios.

De España.
Don Antonio Vives, don Alfredo Enri

quez, don Francisco Torrontegui, don Luis 
Herrera y don José Alemany.

Interior.
Don Estevan Villareal, don Pedro de Val

divia, doña Serafina G. A. Y., don An
tonio del Rosario, don Baltasar Cardines, 
don Narciso Ashidillo, doña Trinidad Ma- 
nalo, don Adriano Virrey, don Manuel Vue
lan y don Alfredo Enriquez.

—.... -»
SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Por la subdivision de intramuros ha sido 

detenido y remitido al Hospital de San Juan 
de Dios, por hallarse enfermo, el indio Pedro 
Marchado, acusado de haber estafado un corte 
de pantalon y la cantidad de pfs. 2 en me
tálico, al señor García del Rey.

Por la de Sampaloc, ha sido detenido y 
puesto á disposición del Juzgado compe
tente, el indio Fabian Fajardo, por haber 
inferido una herida en la cabeza á Gui
llermo Remigio, que fue conducido al Hos
pital de San Juan de Dios.

Pjf la de Malate ha sido aprehendido y 
puesto á disposición del Gobierno civil, el 
individuo Valentin Zamora, mandado cap
turar por dicha autoridad, á petición del 
comandante P. M. de la Infanta.

Por la Tondo ha sido detenido el chino 
Tan-Mico, alguacil del tribunal de sangle- 
yes, por haber robado una pala y dos barretas 
de ias obras que está ejecutando el Muni
cipio en aquel arrabal.

Por la Gomandancia de la Guardia civil 
veterana se dispuso anteayer la suspension 
de la descarga del arroz que, procedente 
de Pangasinau, ha traído el vapor Bauang, 
por hallarse averiado, y ha dado conoci
miento al Ayuntamiento, para que éste re
suelva lo procedente.

* 
* * 

OCURRENCIAS.
Anteanoche, á las ocho y medía, fué mor

dido por un perro, en la calle de Raon, 
un batilla de una casa de la calle de Du- 
lumbayan. El perro huyó en seguida, me
tiéndose en la casa de su dueña, que ha
bita en las primeras calles sitadas y que, 
á la reclamación del bata que había re
currido á la Veterana, contestó que el 
perro se había escapado del sitio en que 
se tenía amarrado.

Despues costeó al muchacho ias medici
nas que necesitó para su curación y le 
dió una cantidad para que siguiera costeán
dose las que pudiera seguir necesitando.

Ayer tarde entró un chino corredor en la 
tienda de otro, establecida en la Escolta nú
mero 22, y riñó con éste que resultó con 
una herida en la ceja, inferida con un pa
raguas. El herido fué trasladado al Hospital 
de San Juan de Dios, y el agresor puesto á 
disposición del juzgado competente.

Anteanoche á las doce, ingresó en el 
Hospital de San Juan de Dios, un chiquillo 
de 5 á 6 años de edad con una herida en 
el brazo, ocasionada por la mordedura de 
un perro, cerca de la iglesia de San Mi
guel.

PENINSULA
LA LEY DEL JURADO

Son de interés general las disposiciones de 
la ley promulgada en la Gaceta del 24 de abril, 
estableciendo el juicio por Jurados y deter
minando la forma en que han de constituirse 
y de funcionar los tribunales llamados á co
nocer, en lo sucesivo, de la mayor parte de 
los delitos castigados por el Código penal. 

Creemos útil, por lo tanto, publicar en ex
tracto las principales prescripciones de esa ley:

GOMPErENCIA DEL JURADO.

El tribunal del Jurado se compondrá de 12 
jurados y de tres magistrados ó jueces de de
recho. Los jurados declararán la culpabilidad 
ó inculpabilidad de los procesados respecto de 
los hechos que en concepto de delito les atri
buya la acusación, y la concurrencia ó no de 
los demás hechos circunstanciales que sean 
modificativos absoluta ó parcialmente de la 
penalidad.

_ Los magistrados harán en derecho las ca
lificaciones correspondientes de los hechos que 
los jurados conceptúen probados, é impondrán 
en su caso á los culpables las penas que con 
arreglo al Código procedan.

El tribunal del Jurado conocerá de las cau
sas por los delitos de traición, los cometidos 
contra las Córtes y sus individuos, contra el 
Consejo de Ministros y contra la forma de 
Gobierno, los de los particulares con ocasión 
del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución, los de los fun
cionarios públicos contra el ejercicio de esos 
derechos, los relativos al ejercicio de los cul
tos, los de rebelión, sedición, falsificación en 
sus diversos casos, que distingue el Código, 
abusos contra la honestidad cometidos por fun
cionarios públicos, cohecho, malversación de 
caudales públicos, parricidio, asesinato, ho- 
naicidio, infanticidio, abortos, lesiones produ
cidas por castración ó mutilación y aquellas 
de cuyas resultas quedare el ofendido imbé
cil, impotente ó ciego, duelo, violación, abu
sos deshonestos, corrupción de menores, rapto, 
detenciones ilegales, sustracción de menores, 
robos, incendios é imprudencia punible cuando 
si hubiera mediado malicia el hecho consti
tuiría alg’uno de los delitos enumerados.

Además entenderá en las causas por deli
tos cometidos por medio de la imprenta, gra
bado, etc., exceptuando los de lesa majestad 
y los de injuria y calumnia contra particu
lares.

Se exceptúan las causas de que debe co
nocer el Tribunal Supremo.

La competencia del tribunal del Jurado se 
determinará por las Audiencias y las salas 
de lo criminal, no dándose contra su fallo otro 
recurso que el de casación.

En las causas que se sustancien ante el 
Jurado, sien las concluciones reformadas des
pues de practicarse la prueba los hechos fue
sen calificados por todas las partes acusado
ras como delitos que no son de la compe
tencia del Jurado, y el defensor del procesa
do, á quien preguntará el presidente, opta 
por el tribunal de derecho, se retirarán ios 
jurados y el juicio concluirá ante los magis
trados con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. Igualmente, cuando ante el tribunal 
de derecho las conclusiones de las partes acu
sadoras califiquen los hechos como delitos de 
la competencia del Jurado, y la defensa de 
algún procesado opte por este tribunal, se 
sustanciará ante él el proceso.

GONDICIONES DE GAPACIDAD.

La nueva ley declara obligatorias las fun
ciones de jurado. Sólo pueden ser ejercidas 
por españoles de estado seglar que reunan 

pas condiciones siguientes:
Ser mayor de treinta años, estar en 

goce de los derechos civiles y políticosUBF 
ber leer y escribir, ser cabeza de familia y 
vecino del respectivo término municipal con 
cuatro ó más años de residencia. Los que ten
gan título académico ó hayan desempeñado 
cargo público con haber de 3 000 pesetas ó 
más, aunque no-sean cabezas de familia, tie
nen capacidad para ser jurados, y también 
la tienen los que fueren ó hubieren sido con
cejales, diputados provinciales ó á Córtes, se
nadores y retirados del Ejército y Armada.

No pueden ser jurados por incapacidad los 
impedidos, los procesados criminalmente, los 
condenados á penas aflictivas y correcciona
les, hasta que trascurran quince años sin de
linquir despues de extinguida la condena, los 
condenados dos ó más veces por delitos, los 
quebrados no rehabilitados, los concursados 
que no hubieran sido declarados inculpables, 
los deudores de fondos públicos como segun
dos contribuyentes, si se ha expedido contra 
ellos mandamiento de apremio, y los soco
rridos por la Beneflcencia como pobres de so
lemnidad durante el año en que se hayan 
hecho las listas de jurados.

Tampoco puéden serlo en una causa, los 
que hayan intervenido en ella como secre
tarios, oficiales ó agentes de la policía, fia- 

Î dores, testigos, intérpretes, peritos ù otro con
cepto análogo; las partes ni sus procuradores, 
representantes y abogados; los ascendientes y 
descendientes, inclusos los adoptivos, el cón
yuge y colaterales hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad de las 
partes, los tutores y curadores de las mismas 
y los parientes en primer grado de los pro
curadores, representantes y abogados; los que 
tengan amistad íntima ó enemistad manifiesta 
con las partes y los que tuvieren interés en 
la causa.

Pueden excusarse los mayores de sesenta 
años, los que subsistan de su trabajo manual 
diario, los que hayan sido jurados ó suplen
tes hasta que trascurra un año y los dipu
tados y senadores estando abiertas las Córtes. 

El cargo de jurado es incompatible: con 
los de las carreras judicial y fiscal, con el 
servicio militar activo, con los cargos de Mi
nistro, Subsecretario, Director general. Go
bernador y secretario de Gobierno, delegado 
de Hacienda; con los de notario, médico ti
tular, farmacéutico y veterinario en los pue
blos en que no haya más que uno; con los 
empleos públicos de Telégrafos, Correos, Fe
rro-carriles, Establecimientos penitenciarios y 
cárceles; los de auxiliares y subalternos de 
los tribunales y juzgados, y empleados y agen
tes de órden público y policía, y con los de 
maestros de primera enseñanza en las po
blaciones donde no haya Audiencia.

Las inclusiones y exclusiones en las listas 
de jurados se reclamarán con arreglo á las 
condiciones mencionadas de capacidad ante 
las juntas constituidas al efecto, formadas por 
el juez y el fiscal municipal, el alcalde ó un 
teniente, los tres mayores contribuyentes por 
territorial y el mayor contribuyente por in
dustrial. La reclamación se formulará en los 
quince dias siguientes al 1.® de febrero, en 
que se expondrán las listas al público, pu- 
diendo hacerse de palabra ó por escrito, y 
exigir documento en que conste que se ha 
formulado. La junta resolverá en los quince 
dias siguientes y de su resolución podrá re- 
currirse á la Audiencia de lo criminal en 
junta de gobierno ó á la sala de gobierno de 
la territorial.

FORMAGION DE LAS LISTAS.

De las, listas municipales formadas por las 
juntas dichas, elegirán la décima parte de lo»
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cabeza^î de familias las juntas de partido, cabeza.- de instrucción. Si la 
presididas p J completará décima parte no liega a 
este mínimum. Si, los inscrito^ no llegan â 500, 
p1 mínimum será 150. . j i <?US listas definitivas de jurados las forma
rán las Audiencias de lo criminal en junta de 
gobierno ó las salas de gobierno de las Au, 
dieiicias territoriales.

Para cada partido judicial se formara una 
lista de 200 cabezas de familia y de 100 ca
pacidades, que se reducirán á 150 y 75 cuando 
en las listas de partido no haya más que 
200 nombres, y á 100 y 50 cuando los ins
critos no sean más que 150. Si las listas de 
capacidades no completasen el número seña
lado, se adicionarán con ios nombres de los 
mayores contribuyentes incluidos en las listas 

de familia.de cabezas
Las listas definitivas se formarán por sorteo 

de los que consten en las listas de partido. 
Pueden ser excluidos los individuos cuya ido
neidad se haya discutido en las juntas de 
partido. El acto del sorteo se verificará en 
Audiencia pública.

REUNION DEL JURA.DO.

El tribunal del Jurado se reunirá desde 1.® 
de enero á 30 de abril; desde l.“ de mayo á 
31 de agosto, y desde l.° de setiembre á 31 
de diciembre. Las reuniones se verificarán en 
las poblaciones donde existan Salas ó Audien
cias de lo criminal, ó en las cabezas de par
tido cuando por el número de procesados y 
testigos, la mayor facilidad de comunicacio
nes ú otras circunstancias pareciese preferi
ble para la administración de justicia.

Después de hecho por las Salas ó Audien
cias de lo criminal el alarde de las causas de 
cada partido que se hallen en estado de verse 
ante el Jurado en el cuatrimestre próximo se 
sacarán á la suerte 20 jurados de la lista de 
cabezas de familia y 16 de la lista de capa
cidades, y seis suplentes: cuatro de las pri
meras listas y dos de las segundas. De en
tre éstos 36 se sortearán al abrirse el juicio 
los 12 que hayan de formar el tribunal con 
los jueces de derecho, pudiendo recusar el 
fiscal, los acusadores particulares y los pro
cesados á los designados por la suerte.

JUICIO ANTE EL JURADO.

Los jurados prestarán juramento de desem
peñar fielmente su cargo. La ley establece al 
efecto dos formas diversas: ó arrodillándose 
ante los Evangelios ó permaneciendo en pié 
ante el presidente cuando las creencias reli
giosas del jurado le impidan prestar el jura
mento con las solemnidades del primer caso. 
En cuanto á la fórmula verbal, es la misma 
en ambos.

Durante el juicio, los jurados podrán diri
gir á las partes,, testigos y peritos, prévia 
la venia del presidente, las preguntas que es
time. conducentes á aclarar los hechos sobre 
que verse la prueba. Si las preguntas fueran 
impertinentes ó capciosas, según parecer uná
nime de los jueces de derecho, el presidente 
negará la venia, insertándose en el acta las 
preguntas rechazadas.

Al dar cuenta el secretario del hecho sobre 
omitirá, al leer los escri

tos de calificación, las conclusiones referentes 
á las penas.

niinisterio fiscal, la acusación privada y 
la defensa se limitarán á apreciar las pruebas 
practicadas, á calificar jurídicamente los he
chos del proceso, la participación en ellos de 
los procesados y las circunstancias eximentes, 
atenuantes y agravantes. Despues de los, in
formes, el presidente concederá la palabra á 
los procesados, permitiéndoles decir en su de
fensa lo que crean conveniente; pero sin con
sentir que ofendan á la moral ni falten al

1 tribunal ó á las consideraciones 
debidas á las demás personas.

El Presidente hará despues el resumen, pre- 
^ntando los hechos con la mayor precision y 
claridad y absiCuiéndose de revelar su opinion.

PREGUNTAS Y VEREDICTO.

' preguntas será la siguiente: 
culpable?» (á continuación se des

cribirán, cuando se crea necesario, los hechos 
que sirvan de fundamento á las conclusiones 
de la acusación y la defensa y á las del Tri- 
ottnw, en.su caso, respecto del hecho prin
cipal, faltas incidentales, participación de los 
procesados y estado á que llegó el delito).

/ ejecución del hecho han concu.rri- 
hPPhn« forma dicha los hechos relativos á las circunstancias eximentes 
de responsabilidad criminal).

mayor de nueve se preguntará: 
hecho'.discernimiento al ejecutar el

«•N® ^“^P^¥<iencia, la pregunta será: 
‘ intención...?» (ó con des- 

ó^con simn?p negligencia graves, 
los casos)^^ negligencia ó descuido, según 

y circunstancias atenuantes 
preguntará:

como describirán danxeuVnaÍíoufceí) 

comumcados los jurados para deliberar sobre SSTÆto Ú /1 tribunal aS: 
f, ,iÍnE puntos dudosos. Despues de OTeSs“¿““ nomtoaÆte lal 
Eu°caso ¿e abstenerse. rable“:i p^oe^o! 1» más favo-

derecho resolverá acerca de 
spfoSnc?» I t responsabilidad civil. Eu la

RECURSOS.

fos“TSes"‘d?i:s t 

vado lo dispu’^sto p“r la lev 
tercera deliberación no hay veredicto'’vdlidí'’ 
pasará, la causa á uuevo Jurado ’ 
jueces “dehfren"pol- 
qui X'seTró 

viceversa. æ culpable, ó 

gssjx r; oTrr-- 
penalidad.

nicipal encargada de las listm i 
cargo sin excusa lagítima ' nodrá 
gado con multa de 50 á 100 pesetas 
municipal que proceda ilegítima a mente en ¿ formación de^sUs 
mrá en multa de 150 á 500^ pesSSs FH®'*" 

municipal que retrase el envío da
Instrucción, en multa de‘%1

• faltas de asistencia injustificadas de los 
ni dividuos de las Juntas de partido se cas
tigaran con multa de 50 á 100 pesetas. La

^ï’^itraria ó de mala fé con multa 
de 100 á 200. La falta de asistencia de los 
Jurados á la apertura de las sesiones con 
multa de 50 á 500, y su negativa á prestar 
juramento con la de 25 á 250, sin perjuicio de 
procesar al que persistiere en la resistencia, 
con arreglo al art. 265 del Código.

El jurado que insista en abstenerse en la 
votación, despues de requerido tres veces por 
el Presidente, incurrirá en la pena señalada 
en el segundo párrafo del art. 383 del Código, 
y en la misma pen¿i el que se negase á fir
mar el acta.

El jurado que revelare su voto ó el de cual
quiera de sus colegas, salvo en el caso de 
tercera deliberación, en que se harii constar 
en acta el veto emitido por cada uno, será 
considerado como funcionario público para los 
efectos del art. 378 del Código.

El presidente podrá corregir con multa de 
25 á 250 pesetas ¡as faltas que se cometan 
en las sesiones y no constituyan delito ni 
tengan señalada por la ley corrección especial.

DláPOSíCIONES ESPECIALES.

El juicio por Jurados podrá suspenderse en 
cuanto á todos ó algunos de los delitos de 
que ha de conocer cuando se produzcan he
chos que lo hagan necesario. Si la suspension 
se circunscribe á una ó dos provincias, ó á 

delitos, se resolverá la suspension 
por Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, previa consulta de los tribunales del 
territorio, del Tribunal Supremo y del Con- 

pleno. El Gobierno someterá 
su decision á las Cortes, y para que la sus
pension se prolongue más de un año será pre
cisa una ley. Cuando la suspension se extienda 
á más de dos provincias á todos los delitos 
no podrá acordarse sin que se suspendan las 
garantías constitucionales, y se verificará con 
arreglo^ al art. 17 de la Constitución.

Los jurados tendrán derecho á dietas. Un 
Real decreto fijará la manera de hacer efec
tivo este derecho.

LA SUSCRICION NACIONAL
DE LOS TERREMOTOS DE ANDALUCIA

La 6r(lC6i(í ha publicado ayer la cuenta ge
neral que la Comisaría regia ha presentado al 
Ministro de la Gobernación, de la inversion 
dada á los fondos recaudados par¿i reedificar 
los pueblos destruidos por ios terremotos, desde 
que, por Real decreto de 13 de abril de 1885 
toé nombrado don Feimiii Lasala y Collado’, 
Duque de Mandas, Comisario regio en las pro
vincias de Granada y Málaga, hasta 26 de 
marzo, en que dejó terminada su misión im
portantísima.

A disposición del Comisario régio se pusie
ron pesetas 6.395.524,52, que se han iuver« 
tido en la siguiente forma:

Construcciones de nueva planta: En Alhama, 
pesetas 1 101.632,60; en Arenas, 992.518,47; en 
Albuñuelas, 270.223.46; en Güevéjar, 509 369,89- 
en Periana, 236.288,47 céntimos; en Pinos del 
Reu, 8.452,03, y en Zafarraya, 116.996,96.

Total: 3.235.481,88.
En reparaciones hechas por la 

misma............................... 2.154,50
En reparaciones y reconstruccio

nes hechas por los propieta
rios ...................................... 2.414.675 25 

Rotulación de calles y plazas, nu
meración de casas y lápidas 
conmemorativas......................... 3.260,11 

Adquisición de terrenos.... . . ..........44.333;84 
Gastos con destino á las nuevas

..................................... 5.825,05 Mobiliario con destino á las es- 
cuelas. . . .... ................... 4.409,83 

Bombas y utensilios para incen.- 
dios...................................... 2.121 58 

Gastos de escrituras y registros 
de la propiedad.................... 4.419,53 

Auxilios en comestibles y abri-
................................. 3.112,43

Por pérdida de siembras en te
rrenos adquiridos............... 242,37 

Para edificios públicos .... 107.999,’29 
Gastos de personal y material . .......414.574,92

Al señor Arzobispo de Granada se ha entre
gado el remanente, que asciende á pesetas 
155.868,31 para su inversion en los términos 
fijados por el Comisario régio.

No había menester el señor Duque de Man
das, para mayor lustre de su nombre, del 
éxito de esta misión, con tanta abnegación, 
desinterés y delicadeza llevada á cabo; pero 
justo es reconocerlo, por lo mismo que no 
siempre^ estas suscriciones de carácter nacio
nal tuvieron tan legítimo y justificado empleo; 
el señor don Fermin Lassala merece bien 
del país y de la Reina y la gratitud de aque
llos pueblos, que no olvidarán nunca la es
crupulosa rectitud con que el Comisario régio 
cumplió sus difíciles deberes.

' ' " ' ---------—  .1 -

EXTRANJERO
LAS DEFENSAS DE INGLATERRA

El Ministro de la Guerra de la Gran Bretaña, 
diputado Mr. Brodrick, reci- 

cibió el miércoles en el Ministerio á una di
putación de miembros del Parlamento, cuyo 
objeto principal era tratar de la defensa de 
Lóudres; pero que luego extendió sus obser
vaciones á las defensas del país en general. 
Componían la diputación el General Golds-

Algirnon Borthwick y otros ocho 
individuos más.
K Goldsworthy, hablando en nom
bre de la diputación, definió su objeto, que

Gobierno á que manifestase qué 
había hecho y qué se proponía hacer para 
poner en estado conveniente las defensas del 
país. Luego aludió á las observaciones que ha
bían hecho dias antes el Duque de Cambrido-e 
y lord Wolseley, las cuales habían causado 

toquietud, y añadió que desde que el 
publico había comprendido que las defensas 

® f’^ola.terra no eran satisfactorias, y que el 
gobierno actual había emprendido seriamente 
ja Obra de mejoras, habría sido útil excitar 

opinion en ese sentido en públicos.
a? Etauhope no consideró como importuno

T por los miembros del Parlamento, 
de ín<rUf®®®’ el sistema militar 
dadeq^dA?’?;®' PO’’ de las ñecesi- 
con pareció acoger más bien 
circunqfíí?- disgusto un paso que en 
malo normales habría parecido anó- 
biernVm^Ti ^^^^jP/oir-dijo-entre el Go
la achín! « i • ^^^0 de la palabra, y 
nuestí-os 4ae 
bajo de las tipcpcí ?®J®‘'sivos se hallen hoy por 
huirse á laTcon^®®!^®^ momento, debe atri- 
nuestres gobS^te?^"^ "" 
elemental . cumplir un deber 
nocer que la actual „ .P^rte, es justo reco- 
rios esfuerzos para com^atir^?^^!^^
sos que ha hemlarln Jo® largos retrasas SaeioSles'^S'bre

El Ministro «itadid Teh jr* • 
bargo, razon alguna nírn tam
tos y las estaciones de carhí^®*' P®** po.er-

A...»,.. 

de necesaria urgencia que había ya adoptado 
cual era la que consiste en hacer imposible 
un ataque de Lóndres por el Támesis, y que 
como las fortificaciones eran insuficientes, ha
bía que suplir esa insuficiencia con un ejér
cito suficiente para la defensa de Inglaterra, 
y especialmente de Lóndres

El Ministro hizo en seguida algunas indi
caciones acerca del proyecto que tenía en 
estudio para organizar un cuerpo de ejército 
supiementaUo, compuesto de tropas regulares 
Lnif ^dicias á la vez que los voluntarios 

concentrados lo más rápidamente po
ur apoyar ese cuerpo de ejército, 

es todito^kia^P® fiuc para todo eso 
es indudable que se necesita dinero; pero que 
no es este el principal requisito.
díA necesita más que el dinero-aña- 
dphp qpp ^ Organización, y esa organización 
bres nnp dirigida pop hom- 
inntn^i. “ abarcar con acierto en su con- junto la situación del país.
confiaÍÍJF^^^^^i por último, su plena 
dT to n T corporación de los miembros 

llegara á estar en 
FntpSn "il fine el Ministerio tenía la 
taÍtoT ‘‘ ? artillería de los veton- 

canones de campaña y 80 de mayor s/CXiXL/i C«
PQto to^^^"^ formina el artículo en que reseña 
este incidente, con estas palabras:
sp bX fino ford Salisbury 
toitoti impresionado por su gran responsa- 
mucho cuestión, y esperamos 
V dpi mtervencion personal del mismo 
y el^ leííder de la Camara, que tiene gran

Ministerio de la Guerra como al Almirantazgo. En 
nuestras serias defi

no XL®®”’ por desgracia, de tal especie que

~ ------ _ _ ■ ,

NUEVOS FRENOS
En Francia acaba de ensayarse con éxito 

,P*’ooedimiento por el cual todo viajero 
puede detener su tren, sin más que tirar de 
ocup^e^^^^^ departamento que

Sabido es que los llamados frenos ror el 
vacio, tan generalizados por su eficacia ín los 
trenes, obran en cuanto que se da paso al 
aire por el interior de la tubería de interco- 
municacion situada bajo los carruajes desde 

último furgón: pues bien, 
hasta ahora, sólo el maquinista disponía del 
medio pya establecer la entrada del aire y 
nadie más que_ él podía detener el tren á 200 
metros, cualquiera que sea la velocidad de su 
marcha; pero en adelante este paso del aire 
podrá verificarlo cualquier viajero, tirando de 

levante una válvula, estable
ciendo la corriente y cerrando todos los fre
nos en todos los carruajes instantáneamente* 
SnnWa costados del vehícuto 

lirado del cordon se presenta un 
fi^® acusará á los agentes del tren, donde señalan el peligro para 

enterarse de lo que ocurra.
Dt^ este^ modo, cuando caiga una persona 

\ 4 apercibirse el maquinista, cuando 
se trate de cometer un crimen ó se produzca 
un incendio, los viajeros, sin necesidad de gri
tar inútilmente desde las ventanillas de los 
coches, pueden detener el tren y remediarse 
asi las tristes consecuencias de muchos acci
dentes que antes no se podían evitar.

INGLATERRA
ENTRETENIMIENTO DEL SOLDADO.

El Armÿ and dfar?/ (fazetfe dá algunos da
tos estadísticos relativos á lo que cuesta el 
sostenimiento del soldado inglés. Los gastos 
que hace el Estado á este respecto se descom
ponen en sueldo {regimental pag}; paga alzada 
{good conduct pag); suplemento de sueldo ca
pitalizado {deferred pagf, suplemento de sueldo 
por servicios especiales, vestuario, armamento 
equipo, municiones, acuartelamientos, efectos 
de mobiliario, etc.

Infantería Caballería Artillería
Ptas. Ptas. Ptas,

Sueldo.................. 557‘25 53225 551‘25Paga alzada . . . 17^50 25‘00 27‘50Suplemento de suel-
do capitalizado . 75‘00 75to0 75‘00Vestuario . . . . 77‘35 123‘Oo 108 00Armamento, etc. , 12^80 23,65 6‘35Municiones . . 19‘15 18‘95 0‘70Mobiliario. . . . 22‘50 3U25 31‘25Acuartelamiento. . 90*30 143‘30 110‘30Víveres.................. 246^95 246‘95 246‘95Gastos de viaje ó
de camino . . . 31‘35 31‘35 31‘35Medicamentos . . 52‘90 52‘90 52‘90«—• —■

Total . . . 1.102^05 1.303‘60 1.24F55

PORTUGAL
ORGANIZACION DE LA ARTILLERIA.

Se ha presentuda á la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley reorganizando el arma de 
artillería.

De aprobarse, la artillería de campaña se 
compondrá en tiempo de paz de cinco regimien
tos de artillería montada,y en tiempo de gue
rra, de seis regimientos cinco de artillería mon
tada y el otro de montaña. Tres de los regi
mientes de artillería montada constituirán la 
artillería divisoria, y los otros dos, la de cuer
pos de ejército. Aquellos tendrán ocho baterías 
cada uno, y estos últimos seis.

La, brigada de montaña tendrá dos baterías 
en tiempo de paz y en tiempo de guerra, se 
aumentará con cuatro baterías más, y entonces 
las seis constituirán un regimiento de artillería 
de montaña, que llevará el núm. 8.

La artillería de plaza se compondrá de dos re
gimientos, que llevarán los números 6 y 7, 
compuestos de dos batallones de cuatro com
pañías, de dos batallones sueltos de cuatro com
pañías y de tres compañías destinadas á guar
necer las Azores y la isla de la Madera.

En tiempo de guerra las baterías de las 
compañías activas y las baterías de la re
serva con que se organizará el regimiento de 
montaña. Su personal se completará con lo 
individuos en servicio activo que se hallen 
con licencia temporal y los de la primera 
reserva y contingentes de la segunda que 
hayan servido tres años en activo, comen
zando por los más modernos, y su ganado por 
el que se adquiera por compra directa y con el 
que se requise según las leyes vigentes.

Un general de brigada, del arma de arti
llería, ejercerá el cargo de inspector de los 
cuerpos de artillería; estará á las inmediatas 
órdenes del comandante general del arma, y 
su principal cometido será inspeccionar anual
mente los cuerpos, tanto en lo referente á 
contabilidad y detall como en lo relativo á su 
disciplina é instrucción.

La reorganización definitiva se ejecutará por 
un plazo de dos años; en el primero, serán 
organizados en el regimiento de artillería de 
campaña núm. 4, con las seis baterías so
brantes en tos actuales regimientos, y el 
batallón de artillería de plaza para el cual 
servirá de núcleo la compañía núm. 4 de la 
ahora existente, y en el año siguiente com
pletarán la Organización formando el otro re
gimiento de Campaña y el segundo batallón 
de plaza.

VARIEDADES
LAS NUBES

¡También era triste vivir en aquella casa 
de campo separada del mundo por dos le
guas de soledad! ¡Qué largos se hacían los 
í noches, que horriblemente 
lastidiosas! Al fin y al cabo, el día no se 
pasaba del todo mal, porque entre las gra
tas ocupaciones domésticas, la toilette, la 
lectura al piano, el ^paseo y aún la siesta, 
vamos, se iban engañando las horas, y aun
que alguno que otro bostezo se asomaba

diciendo; «aquí estoy yo, soy el 
aburrimiento campestre,^ con un poco de 
esfuerzo y algo de buena voluntad... en 

había pasado un día más 
y dei mejor modo posible. Pero llegaba la 
noche, ¡llegaba la noche! ¡Qué insoporta
ble tedio! Nadie tenía ganas de hablar, ni 
de leer, ni de jugar.

Se intentó un tresillo; mas como la po- 
Rosa estaba muy deli- 

mejor le acometía un 
vahído y había que suspender el juego. 
La tía no sabía ó no quería jugar, y res
pecto al padre de la muchacha, jugar con 
el era un tormento, porque tenía la devo
ción del tresillo, y ¡ay de quien por dis
tracción ó por ignorancia hiciera una mala

j Pnes bien, además de esto, el bueno 
de don Cosme, el administrador, se dor
mía como un bendito en cuanto daban las 
nueve.

«—Creedme—escribía Rosa á unas ami
gas suyas de la ciudad,—cuando recuerdo 
tos bailes del invierno pasado... ¡Dios mío, 
cuánto nos divertimos en ellos! bueno, 
pues esto es horrible, insoportable.

noches que se suprime el 
tresillo, no cesa en sus ruegos hasta que 
consigue que yo toque el piano. Pero no 
aquel vals que vosotras sabéis y que tanto 
nos gustaba á todas y á mi primo Luis; 
sino vejeces, como por ejemplo, la Casta, 
diva, de la Norma. Se sienta al lado del 
piano y empieza á canturrearla con una

parece que es 
hablar mal de las personas mayores; ¡po
bre tía! pero tiene una vocecita de... de 
señora de edad, soltera...

ddb prometió venir, ¡pero quién se 
lia de sus promesas! Estoy muy incomodada 
con él; si supiéseis algo, contádmelo. ¡Ah! 
los días serenos, cuando está el cielo com
pletamente azul, me aburro soberanamente;

^^^^do hay nubes, no. Procuraré ex
plicároslo. He descubierto muchas cosas en 
las nubes; yo creía antes que no hacían 
mas que pasar y pasar por el cielo indife
rentes, sin ocuparse de nada. Pues bien; 
estaba en un error, podéis creérmelo.

A fuerza de mirarlas, sé todos sus secre
tos y me he convencido de que cuando 
cruzan^ por arriba van contándose historias 
¿historias suyas? sí, pero también historias 
nuestras. Ayer vi una nube que se pare- 

á Rosarito Iñiguez, el mismo 
perfil, el mismo cuerpo, hasta el mismo 
Diodo de andar, áa sé que os estaréis 
riendo de mí, y que esa toca de Soledad 
irá ensenando mi carta á todo el mundo 
para burlarse de mis nubes; pero no me 
importa, yo sé lo que me digo y si qui
siera contaros todo lo que me han dicho 

fio, adiós, se 
acabó la carta. Creo que esta tarde voy á 
divertirme mucho porque el cielo, que es
taba muy azul por la mañana, se va nu
blando. En cuanto deje de escribiros, sal
dré al balcón á ver pasar las nubes,’¿qué 
historias me contarán hoy? tal vez me ha
blen de vosotras.»

Y en efecto, después que Rosa envió 
esta carta á su destino, abrió con mano 
nervioba ias^ maderas del balcón, apóyese 
en la barandilla de éste y exclamó «¡veamos!»

Cierto que era una cosa muy bonita el 
ver á aquella joveuzuela tan linda mirando 
fijainente al cielo, donde las nubes iban y 
venían, persiguiéndose ó rechazándose, cam
biando de^ formas á cada momento; eran 
como súeños, que ya se aglomeran, ya se 
desvanecen como pensamientos de vagos 
contornos, que se desdibujan cruzando por 
el alma, como inexpresados ó inexpresables 
deseos, como sa,uda,des ó melancolías: eran, 
en fin, como todas esas imaginaciones, y 
todas esas tristezas sin causa y sin nom
bre, que llenan el corazón de una jóven 
como Rosa, que ama sin saber lo que ama 
espera sin saber á quien, desea sin dar forma 
sensible á sus deseos y se entretiene en 
hablar con las nubes en un idioma de sue
ños, sólo por las nubes comprendido y sólo 
por ellas contestado, porque cada vez que 
cambian de formas preguntan: ¿es esto?, no* 
¿es esto?, tampoco; ¿esto tál vez?, no; y van 
pasando, pasando, como nuestra vida, siem
pre preguntando ¿es esto? y oyendo siem
pre que el alma les contesta; no, no es eso 
no e.s eso. Despues llega la noche y todo 
se acabó.

* *
Vió Rosa aquella tarde entre el tropel de 

fi^® cubría el cielo, dos que si» 
guiéndose amorosamente, no se atrevían á 
fundirse en una, ni se separaban un ins
tante. Son novios, pensó Rosa, se quieren 
se siguen, se miran, tal vez se hablan* la 
más blanca es la novia, la otra el novio* 
¿á quién se parecen? no sé; ¿qué se dirán? 
¡si yo pudiese oirlas! En esto el viento que 
las impulsaba, dejó de combatirlas y las dos 
nubes quedaron fijas, inmóviles en el es
pacio. Se detienen, dijo Rosa, tendrán que 
decirse cosas muy reservadas y muy difí
ciles de contar. ¡Ah! el novio se inclina 
como hacen los hombres, como hacía mi 
primo Luis, cuando iba á decirme algo muy 
bajito, ¡es un secreto! no sé por qué me 
estoy poniendo encarnada yo misma.

Pero la novia alarga un brazo, ¿qué irá 
á hacer? saca un abanico de plumas, un 
gironcito blanco, se abanica, se rie, el 
abanico se deshace ¡adios abanico de plu
mas! ¡claro, se daba aire con tanta prisa 
y con tan matos modos! no, pues, lo que 
le dijo él, debió ser atroz, ¡dicen tos hom
bres unas cosas! Y las demás nubes em
piezan á moverse, se agarran del brazo 
giran, bailan... es el vals, el vais que tanto 
DOS gustaba á todos, el vals de mi primo 
Luis. Lo cantaré para que bailen las nu
bes ¡qué felicidad! me parece que estoy 
en casa de la Gundesa de Suarez; las ara
ñas encendidas, los búcaros llenos de flo- 
reij, aquella agitación, aquel ir y venir... 
allá está el teniente del Estado Mayor que 
tanto me miraba, ¡pero qué propio! ¡hita 
tiene un fajín azul... ya le diré cuando 
volvamos á * que le he visto convertido 
en nube, y por allí pasa Concha Antúnez

I Pjitoa Lola; ¿á dónde irán? ¡ay! si 
zapato, un 

faf rin. '‘“Ï® traidor;
Dre y el zapato siem- 
Conpha lio fo alcanzan? si; 
hace L rtthTi®’ ®‘ “P®*® deaí 
JT niiA va xa desapareció! dÆUi. tíT" ahora Coucha con un pié 
uXSíla que. retirarse á su caïa; 
pobrecilld, ,ya ge marcha cojeando! ¡ella 
que pensaría bailar toda la no¿he con luueí 
Jóven de barba negra que le hace el amor! 

disculpa le dará mañana? de fijo 
que le dice: «me puse muy mala, y tuve 
que retirarme á mi casa» porque, ¿á qué 
hombre le confiesa una muchacha que se 
le perdió un zapato? Antes se quedaría sol
tera toda la vida; bay muchas cosas que 
nosotras no podemos decir, y eso que á 
mij se me pasan las ¡ganasj de decírselas 
a mi primo Luis, aun cuando, que yo re
cuerde, nunca se me ha perdido un za- 

mis novios no bailan? ¡quiá! 
helos allí, fiabla que te habla, sin hacer 
caso de nadie. Estos enamorados son atro
ces, y lo mejor es que el baile se va á 
acabar, porque veo ya muchas nubes que 
se retiran. Anda, anda, que de prisa van; 
todas corren como locas, y desaparecen 
por encima de aquellos montes, y el sol 
también se va á ocultar; ya empieza á amor
tiguarse su luz... ¿pero, qué harán esas dos 
SF' enando se queden solas y á oscuras? 
Marefiense ustedes, márchense ustedes, que 
eso no está bien... ¡Ay! por fin se ponen 
en movimiento; pero qué despacio, es para 
desesperarse, y... se detienen otra vez, 
¡Ignorarán que están solas en el cielo! 
¡Vamos, señores novios, que la oscuridad 
aumenta, vamos! otra vez se ponen en 
marcha, pero ,aún les falta bastante espacio 
para llegar sobre los montes; ¡más deprisa, 
mas deprisa! Dios mió, el novio se inclina, 

abrazar, ¡más deprisa! le abraza, 
¡le abrazó!, se unen, ya están encima de 
los montes, pronto, pronto... ¿qué se dirán, 
yo quisiera, yo quisiera saber... ¿pero es 
que se^ han abrazado, es qué?... no veo... 
por más que me pongo de puntillas en el 
balcón... ¿qué sería aquello?... ¡un abrazo, 
un beso! Jesús, han desaparecido cuando 
yo quería ver... ¡eran novios!... mi primo 
Luis... se parecía la nube á mi primo Luis; 
ño, no, no se parecía, no quiero que se 
parezca, ¡pobre de mí!... qué ganas tengo 
de llorar... qué nubes más traidoras, no me 
de^ron ver... se abrazaron, eran novios...

Y las lágrimas saltaron de los encanta
dores ojos de Rosita, que no habían podido 

fiue nosotros vemos todos los dias: 
tundirse dos nubes en una, ¿hay cosa mas 
natural?

Algunos meses despues Rosa y su primo 
Luis se casaron: pues ^bien, una mañana, 
sé JO de muy buena tinta, que Rosa dijo 
sonriéndose á su marido: yo soy la nube 
blanca, tú eres aquella otra nube, y ya sé 
lo que ocurrió. Luis iba á suplicarla que 
aclarase el misterio de esas enigmáticas 
frases, cuando ios dos pusieron de pronto 
cara de risa. Y era que en', la habitación 
inmediata la tia de Rosa distraía sus eternos 
ocios de soltera, tocando torpemente en el 
piano la Casta, Diva, y canturreando la de
licada trova con una vocecita... con una 
vocecita de... ¡Dios mió! de nube solitaria.

José de Roure.

MISAS GREGORIANAS.

Eq la Iglesia de Recoletos de esta Ciudad, 
empezarán á decirse las 30 misas de San Gre- 

hoy á las seis de la mallana en el altar 
de la Virgen del Pilar, aplicadas por el alma de la

SRA. D/ lARfÁ REÏES DE GOBIEZ PLANA.
que falleció el 23 de mayo último.

Su esposo é hijos presentes, padres 
políticos ausentes, hermanos, primos 
y demás familia, ruegan á las perso
nas de su amistad, la asistencia á 
dichas misas y que encomienden á 
Dios á la finada, favores que agra
decerán.

Manila, junio 23 de 1888,

TEATRO DE TONDO
Compañía de Opera Italiana.

BENEFICIO DE LOS COMPRIMARIOS, 
Maquinista y Coristas, 

para, el sábado 23 de junio de 1888, à las nueve 
de la noche.

Dedicado al público de Manila.
Se pondrá en escena la ópera en tres actos del 

maestro Donizetti, titulada: '

MARÍA DI ROHAN
Enrico di Rohan................. Sr. Falciai
Maria, su esposa..................Sra. Balzoflóre
Ricardo, Conde di Chalais . Sr. Balzoflore. 
Gondi...................................Sra. Knubel.
Ffesque...................................Sr. Reyna.

• ,.............................. » Gazzoni.
TT .......................... ..... Meregalii.Un Servo.............................. ...... Costa.

Coros.
Director de orquesta......................Sr. Cisati.

PREGIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos principales y plateas . . pfs. 8‘00
Butacas................................................... » poo
Bancos corridos.................................... » 0‘60
Entrauó. general.................................... » 0'40

NOTA:—Las localidades se expenderán en el Esta
blecimiento de los señores Torrecilla y Compañía, Es
colta Î7, desde las nueve á las doce ‘de la mañana, y 
desde las cuatro de la tarde, en el mismo teatro.

mitBli DE RIMIREZ11;
W.” d.--Magallanes—N.’' d.

Acabamos de recibir la Nueva Lev 
DE Enjuiciamiento civil, aplicada á las 
Islas Filipinas, precedida de un pró
logo con anotaciones y comentarios, se
gún doctrina establecida por el Tribu
nal Supremo, por D. Manuel Gonrotte, 
abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Se vende á UN PESO EJEMPLAR.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatíántica
(antea A. López y Gomp.) 

REPRESENTADA POR LA
Compañía general cíe tabacos de Filipinas.

El vapor-oorreo StílIW MERCEOES.

LA ESTRELLA DEL NORTE
Proveedores de la Real Casa y del Real Palacio de Malacañang.

Saldrá Al a.. • ■ Capitan D. Laureano Ugarte, 
«SJ-

aSí œ saw
El registro se cerrará el dia 22.

»e eiectuaa seguros sobre embarqui s en estes vanort s

ha- 
ad-

lilao DE ALHAJAS DE ORO y con brillantes y otras piedras preciosas como: sor-
j s, medallones, broches, pulseras, alfileres de corbata, aguias, sombreros, pendientes y’dormilonas 

—brillantes sueltos de todos tamaños, relojes un eran surtido de oro y plata. Llanaamos la atención sobre una partida de reiojes de plaqué sistema ame- 
á precios incompetibles; los hay además de acero oxidado de negro nickel nacar 

blanco y negro y celuloide. Artículos de fantasía, en cuadros de bronce y al óleo, estuches neceseres 
t^ijeteros, abanicos finos, centros de mesa, juegos de cafó, cubiertos dé 

plata meneses y cnstofle, petacas para cigarrillos y tabacos de carey y piel, tabanueras nalmatoriaq 
y muchas_otras cosas de gusto difíciles de enumerar. Jemelos de teatro de nácar, piel ’carey marfil

jemelos de marina de pfs. 14 hasta pfs. 60. Barómetros del P. Faura ibsmeioÍes en plaza 
jeKj premios, cubiertos y visos pira niñas? tar-'

Siempre gran surtido en todos los artículos de novedad y de gusto.

PRECIOS CORItlENTES
I)E LA 

FABRICA. Dlí TABACOS

LA MONTAÑESA
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

Administración, Goiti, íi.

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar, para Pa

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, e- miér
coles 27 del actual, regresando 
por las escalas de cosstumbre. 
__________ ______ Aldecoa y C.^ 
~~VAPÔR<ÎÔRREO REMUS.~~

Saldra para Subic, Suai, San 
remando, Salomague y Aparri, el 
miércoles 27 del actual, regresando 
por las mismas escalas.

Aldecoa y C.’'
CHURRÜcZ

Saldrá para Romblon, Gápiz, Ilo
ilo, Dapitan, Dumaguete y Gebú> 
el miércoles 27 del corriente; re 
gresando por Iloilo, Gápiz y Rom
blon.

Admite carga y pasaje 
________ Larrinaga y Echeita. 
PARA GEBÜ, DUMAGUETE, GA-

MIGUIN Y SURIGAO.
vapor Mindanao saldrá para 

dichos puntos, el mártes 26 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
 Macleod y Comp.

D. John T. Macleod, 
ha sido autorizado para firmar 
por poder en todos nuestros ne
gocios.

Manila, 20 de junio de 1888. .
3 Macleod y Comp.

Habiéndose extraviado 
un libro desde el Hospital Militar 
al puente de España, se suplica 
á la persona que lo haya hallado, 
se sirva entregarlo en esta Admi
nistración, en donde se le darán 

gratificación, 3

É ILOILO. 8

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

iPreiniada con diplonin de honor en las exposiciones de 
Manila 1S8S, Æmsterdan ISSâ, y^^mberes ISSS

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA 
MANILA. ’ Gran rebaja de 15 por 100 sobre los nrecios de esta tarifa to

mando desde un cajoncito en adelante.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
millar.

Pesos. Cs.
Regentes............................................... 23 25 5.5
Presidentes........................................... 22 50 45

»
Regalía Española............................... 18 50 40Regalía Oriental................................. 17 50 35Gaz'tdores, . . ................................ 23 50

JO

Sobremesas. . . ........................... 23 50 35
»

Vegueros............................................... 17 50 33 Ti

Regalía Inglesa. ....... 20 50 32
r/

Brevas.................................................... 20 50 26Windsores. 15 50 26
Príncipes............................................... 14 50 22

»
Flor de Prensados.............................. 141(2 100 18Princesas.............................................. 10 • 50 18

))

Intermedios.......................................... 101(2 100 16
»

Garolinas. .......................................... 101(2 100 16Reinitas................................................. 10 100 16Gaprichos.............................................. 10 100 16Montañeses...................................... 16 100 14
»

Luzones................................................. 16 100 13Brevitas................................................. 15 loo 13
JO

Nuevo habano espiral....................... 16 200 13 »

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, Nue- 

Xn y Daet, el miércoles
27 del actual.
_______________ Aldecoa y C.®

VAPOR ZALIIh).
Se espera el 23 y será despa

chado á la mayor brevedad para 
Hong-kong y Emuy.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.® 
_____ Agentes.

VAPOR yJsÂYÏS?
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el sábado 23 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

El Varadero de Manila
Compañía Anónima.

Por acuerdo de la Junta Di
rectiva y en cumplimiento de re
solución tomada por ^la Junta ge
neral de accionistas celebrada el 
30 de mayo último, se participa 
al público que queda abierta 
una nueva emisión de 1500 ac
ciones de á CIEN PESOS cada 
una, advirtiéndose, que los pe
didos de acciones se podrán 
hacer en la oficina de esta Agen
cia, calle del Carenero, núm. 3, 
hasta el dia 14 de julio próximo.

Manila, 13 de junio de 1888. 
ñ. Calder Smith, 

Agente general.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el 26 de actual y será 

despachado á la mayor brevedad 
para Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

ALQUILERES

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el lúnes 

25 del actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
____ Smith, Bell y C.’'

VAPOR ÁFGHAÑl
Será despachado para Hong- 

Kong, á la mayor brevedad.
Para carga y pasaje, acúdase á 

_________W. F. Stevenson y C.^
PARA ILOILO.

El vapor Butuan saldrá para 
dicho punto, el sábado 23 del 
actual á las nueve de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____ Macleod y Comp.

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para Palanoc y Gápiz, el 

domingo 24 del actual á las ocho 
del dia.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

SE ALQUILA 
la casa núm. 30 de la calle de 
Santa Rosa, Quiapo: darán razon, 
Solana 29 (entresuelo.) 3

SE ALQUILA 
para bodega ú oficina el comodo 
y central local, antigua oficina 
del Sr. Montañés en la cade de 
Garen^ro, ai lado de la oficina del 
que suscribe, donde darán razon.

A. de Saavedra. 
Agente.

_3_____ Mensajerías Marítimas.
SE ALQUILAN 

tres casas, en la calle de Balmes, 
enTandiiay, frente á los camari
nes -de azúcar, á propósito para 
corta familia. 1;

SE ALQUILA 
la casa núm. 32 de la calle de 
Echagüe, Quiapo: en la misma 
calle núm. 19, darán razón. 2

la casa núm. Î9 de la calle de 
Echagüe, Quiapo; en la misma 
darán razón. 2

Precio

Vitolas Cubanas. PORTILLAR.

por millar Envase Ps. Gs.

Incomparables .... 25 25 100 ) )
Imperiales......................... 24 25 70
Regios............................... 23 25 60 í
Primo de Rivera. . . . 23 25 60
Regalía Antonio López.. 22 50 501
Regalía Imperial. . . . 22 50 50
Excepcionales.................. 22 50 50
Gazadores Imperiales.. 23 25 45
Regalía Gustavo Pereire. 18 50 45
Non-PluS“Ultra.................. 18 50 45
Bouquets............................ 14 25 45
Isabeles............................. 17 50 40
Reina Victoria.................. 17 50 40
Culebras............................. 17 50 40
Regalía Gomme il faut. . 14 50 40
Gazadores.......................... 23 50 38
Vegueros........................... 17 50 38
Regalía Filipina. . . . 20 50 35
Regalía Británica.. . . 20 50 35
Brevas Imperiales.. . . 20 50 32
Brevas............................... 20 50 30
Exquisitos... . . . 15 50 30
Garolinas........................... 14 50 30
Reinas............................... 14 50 26
Orientales.......................... 14 50 26
Media Regalía.. . . , 
Casales...............................

17
17

50
50

22
22

9 )

9)

Conchas especiales.. 12 50 22 9 9

Cilindrados....................... 17 50 20
Lóndres........................ 14 1(2 100 20 9 )

Princesas................. 10 50 20
Entreactos.................. 10 li? 100 18

9 9

Infantes.......................- . 10 Ï00 18
í 9

Regalía de la Reina. 12 100 16
Conchitas—flor. . . 12 100 16

9 9

Entreactos Cilindrados. 12 100 15
9 9

Conchas........................ 16 100 15
9 9

Populares.......................... 16 100 14
9 9

Coquetas........................... 100 12
9 9

Para a venta al por menor y

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR

Envase Ps. Gs.

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS

MENSAJERIAS MARÍTIMAS
Agenda de Manila.

El vapor «Yang-tze» de 5000 tenela- 
das y 600 caballos de fuerza, saldrá 
de Hong-kong el 5 de junio y de Sin
gapore el 11 de junio para Marsella.

Por el vapor-correo que sa’e de Manila 
el 30 del corriente, en combinación con 
la .Mala Francesa, los Señores pasaje
ros alcanzarán dicho vapor con an
ticipación en Singapore.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno 
español, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, agente.

Anloague núm. 6, frente del Banco 
Hong-Kong and Shanghai. o

Se alquila
la casa núm. 5, de la calle del 
Curtidor, (Santa Cruz;) las llaves 
en la calle de Magallanes n.® 1, 
altos darán razon. 0

BODEGA 
espaciosa y ventilada, se al
quila^ Anda 21—14, antiguo.

Compras y ventas

1.»
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.’ 
3.^ 
4.» 
5.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.^

Habano. . . 
Habano Extra. 
Habano Superior 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Cortado. . . . 
Cortado Extra. 
Cortado Superior 
Cortado. ... . 
Cortado. . . . 
Cortado. . . .

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . . .

PICADURA,

Extra Superior prensada 
Hebra
Superior 
Corriente

id. 
id. 
id.

Suelta de 1.®.....................
Suelta de 2.®. . . ’

CIGARRILLOS.

Farolitos..........................
Emboquillados largos..

Id. cortos. . 
Engomados entrelargos.

Id. cortos..
(Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.J largos.

(Cortos.
China..............................

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. 0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA 
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven 
deremos en almoneda sin reserva, 
á las diez del dia de hoy, en 
nuestro establecimiento, 48 sacos 
de cafó de Indan.

Cénalo y C.^

Nncim
Piedras de llocos.

Se venden algunas, dobles 
sencillas: Murallon 24. y

3

Se desea comprar 
de carácter francés, alo
man ó italiano de los 
cuerpos diez, nueve, ocho 
y siete, que sean nuevos 6 
tengan poco uso. Para 
pormenores calle de An
da, n.° 23.

Vino Navarro de
COI^^LLA.

Nueva partida de tinto seco, 
acabada de recibir por «Reina 
Mercedes,>y venden al por mayor, 
en cuarterolas.

2 INGHAUSTI Y G/

Se venden
un elegante ajuar de c .sa, un 
carruaje, un quilez, una pareja de 
cabal os diestro al tiro, é ínlinidad 
de macetas linas: Santa Rosa 24, 
(Quiapo). 3

ELn

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112
8 li2
5 li2
3 li2 

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112
8112 
6
5
4
4

31i2 
45(8 
2
3 7i8

3 3t8
2 3i4
2 3(4

por mayor tiene la compañía una

(al lado del Cale de la Marina)

250 
500 
500 
500 
500 
50Ó 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500
500 
100 
125
150 
200

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

„ 50
„ 50
„ 37112
., 20
„ 30
n 15
Precio 

por millar.
4
4
3
3
2
2

1
1

dcnde hay constantemente surtido de todas las menas, a los mismos precios y condiciones 
en la fábrica.

Manila l.° de setiembre de 1887.

Se venden
dos caballos, uno bayo de buena 
estampa y alzada y otro castaño, 
diestros al tiro: en la calle Real
núm. 15, intramuros. 2

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA, 
0; Garriedo 14 y Plaza de Quiapo 4.

SE 
Duc, 
núm.

VENDE UN CARRUAJE 
sin estrenar: > Beaterío 

10. 1

A los RR. y DD. Curas 
párrocos y Tlcligiosos 
de fos Isios Filipinos.
Gol eccion de bulas, breves 

y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Librería del 
Diario de Manila, q

SE VENDE
un carruaje Victoria enganchado 
á una pareja de mucho andar, 
y varios muebles y macetas: calle
del Beaterío núm. 7. ;0

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id.............................» l‘50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del Diario n« Manila.

SE VENDE
un gran caballo de montar. 

Se puede ver en el Palacio de
Santa Potenciana. 0

EN LA PLATERIA DE LA GALLE 
Magallanes num,. 28, se venden 
bastones, para Autoridades, de la 
última moda, de cañas blancas y 
negras de diferentes precios. 2

lEEBB BBflWflIS
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50

50

50

50

que

MS

VILLA DE PARIS.
4—REAL DE MANILA—4.

• recibir: Muñecas vestidas, carruajes y caballos mecá
nicos, látigos para carruaje y montar, espolines, monturas con sus 
arreos, bastones de paseo y de defensa; navajas finas para afeitar, 
asentador y pasta mineral; tijeras finas para todos los usos; tubos 

, ?, . aguada y miel lienzo y papel preparado para pintar
al oleo, lapices, creyones, pinceles, brochas, lapiceros, gomas, aceite 
de nueces, barnices Sochnee Freres para la pintura, difuminos 
papel nristol y marquilla; estuches de matemáticas, metros mar
in, boj y metal.

2 CASTILLO HERMANOS.

MAQUINAS SINGER
10 reales semanales.

MAIVILA
9—E s c o 11 a—9.

ILOILO
Galle Real.

Combate
CON

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gomnañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

que dicha compañía tiene eatablecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del (lafé de la Marina). MS

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, esmero y economía

F. CAMPÁ Y C.*
Fer-ratería de la calle Carriedo lO.

VILLA DE PARÍS
4~REAL DE MANILA—4.

Todas las grandes existencias y 
ciban se venderán á precios muy 
nuestro Establecimiento.

las que se re- 
económicos en

0; CASTILLO HERMANOS,

GUFor
Alquitraa. Guyot •

IF’a.rm.a.cé-u.-tioo, ±9, calle ¿TacoB, I=^a.2?is

GUVOT
sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable.

■ El Gou(J,3’O'3i ha sido expe
rimentado con gran éxito en los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los

raLMONES Y GAR0ASUTA
en los CATARROS de la VEJIGA 

DISPEPSIA
El €rOU(êi‘Oît Gruyot constituye en 

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica.

LAS CAPSULAS GUYOT 
contienen Alquitrán de Noruega puro. La 
dosis es de dos a cuatro capsulas en el 
momento de las comidas.

Las se recomien
dan en las enfermedades’ siguientes :

TOS TENAZ
TISIS - BRONQUITIS - ASMA 

RESFRIADOS
Las dapsulds Cfuyot son blancas 

y cada una lleva, empresa en negro, 
la firma E. Guyot. yy J

», ---—Es absolumente indispensable 
el exigir la Firma ;

ESCRITA CON TRES COLORES
-Era.lorica,ciorL : Casa, L. IT'ZRER.E,

ER EN

V NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA «

Cmwpfiís DEl jAPéN
^JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

brillantina .XB

ííe i franco»

ELIX/fi V/f/OSO
Pi ’■°® principios áe las 3 Quinas

4 los Vinos o “uy agradable y cuya superioridad
contra el Cnzna esta afirmada desde veinte años há.
maffo, la Falta de energia, las Afecciones del esto-
intermitentes g znterenrreníes de las Fiebres
mismo r C n H U G I N o combinación de
quina. Recommpnriadn Wuna sal de hierro con la

DROUOT, y en todas las Farmacias del Mande,

DIARIO DE NAVEGACION
un cuaderno de 200 fólios

á pfs. 3
LIBRERIA DEL «DIARIO DE MANILA».

í—Magallanes—1. q

ffiB íram-MM a 2
INEilA, CLOROSIS, COLORES PALIDOS

Imprenta de RAHMz.tT Compañía^—MANILA.
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